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L CENCADO EF CK ROLANDO HUITZ ENRIQUEZ

Abogado y Nolar o

8va- Aven da 20-22 zona 1 Ol.I Cudad de Guaiemaa, Ed. Caslañeda l¡olina.

Guaternala, 16 de septiembre de 2008

Lic. Carlos Manuel Caslro Monroy
Jefe de la lJnidad de Asesoría de Tes¡s
Facullad de C¡enc¡as Jurídicas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala,

Su Despacho.

l\¡e place saludafe deseándole los coffespondientes éxitos en ese Despacho y demás labores profesionales.

De conlomidad con la resoluclón de lecha fei¡ta de octubre del años dos mil ocho y en cumpllmienlo al

nornbramienlo recaído en rnl persona, en mi calidad de Asesor del Trabajo de tesis de la óachilre¡CLAUDIA PAoLA
GIRON ALVARADo, intilulada ANALISIS JUBIDICO DEL ACUERDO ENTBE LA OBGANIZACION DE LAS
NActoNEs uNtDAs y EL GoBtEBNo DE GUATEMALA ApBoBADo MEDTANTE DEGRETo NúMEFo 3s-2007
DEL CONGRESO DE LA BEPÚBLICA DE GUATEMALA, procedente resulta dictaminar fespecto a la Asesofía del

mismo debido a las siguienles justificaciones.

i. La estudiante CLAUDIA PAOLA GIRoN ALVARADO, en su lrabaio de tesis, enioca con bastante propiedad

con apoyo en el derecho positivo y a doclrina, sobre el derecho de conslitucional, en base al Eslado de

Gualemala enfocado a los derechos humanos y la función que liene el [¡inislerio Púb]ico en la investigación

que hace la Comisión lnternacional Conlra la lmpunidad. El tema es abordado en una fo¡r¡a sisler¡álica, de

fácil comprensión y didáclica, abarcando anlecedenles, definiciones y doctrina, conclusiones y
recomendaciones, así como regulación legal en la materia, apoyando su exposición con lundamento en

normas constitucionales y derecho cor¡parado aplicabe a nuestro derecho positivo, lo que hace de este

trabajo un documento de consulla y utilidad a quie¡ esa clase de información necesite.

ii. Sumado a lo expuesto, se pudo eslablecer que el referido lrabajo de investigación se efecluó apegado a la
asesoría preslada, habiéndose apreciado el cumplimienlo a los prcsupuestos tanto de foma como de fondo
exigidos por el Arlículo treinta y dos (32) dei Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en

Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General PúbJico de la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
de la lJniversidad de San Ca os de Guatemala ya que las técnicas que se utilizaro¡ fueron la documentaly
de flchas bibliográllcas, con las cuales se recopiló ia inlormación actual y relacionada con ellema.

iii. Elconienido del trabajo de tesis tiene relación con las conclusiones y recomendaciones, siendo la biblioglafía
empleada la cofrecta y relacionada con las cilas bibliográljcas de los capílulos. A la sustentanle, le sugerí
ampliar sus capílulos, introducción y bibliogralía, bajo el respelo de su posición ideológica; quien se encontró
conJorme con llevarlas a cabo, y por úlljmo pude conslatar que la bibliografía era la adecuada para la

-Alaboración dellema
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LICENCIADO ERICK ROLANDO HUITZ ENRIOUEZ

Abogado y Notario
8va. Av€nida 20-22 zona 1 Of.I Ciudadde Guatemala, Ed. Castañeda Molina.

El habajo denota esfuerzo, dedicación y empeño y personalmente me encargué de guiarla durante las

etapas del proceso de investigac¡ón cientifica, apl¡cando las técnicas de invesligación y los métodos

analíticos y sintáicos;con Io cualsecomprobó Ia hipólesis que determi¡ada.

El aporte es de interés para la ciudadanía güatemalteca, siendo el trabajo un aporte téc¡ico y científco para

los estudia¡tes y catedráticos que m¿nejen el tema de los derechos humanos, trabajo que fue realizado con

dedicación por parte de la estudiante.

Por lo expuesto concluyo que eltrabajo de tesis de la bachiller CLAUDIA PAoLA GIRON ALVARADO, no

se limita a cumplir únicame¡te con los presupuestos de presentación y desariollo, sino también a la

sustentación en teorías análisis y aportag ta¡to de orden lega¡ como acadómica, ello en aienciÓn a los

preceptos del nonnativo en mención rcgulados para el efecto, resultando como rclevante el contenldo

analítico inserto en todo elüabajo de investigación.

En consecuencia en micalidad de Asesor de tesis me pemito DICTAMINAR FAVORABLEMENTE, en el

sentido de que el habajo de tesis de grado de la autora amerita seguir su irámite hasta su total aprobación

para ser discutido en s! examen público de graduación y poder optar al grado académico de Licenciatura en

Ciencias Jurídicas y Sociales.

Deferentemente;

Sin otro padicular me suscribo como su atento y seguro s

,i,i.lÍ"i
A 3(}¡lat{}



FACIII IAI) DI CII]NCIAS
JURíDJCAS \'SI)CLAI,I]S

c)üd.d Unirettnut¿, zonr l2
GUA]]JM,\LA, C.A

UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CII'NCIAS
JURÍDICAS Y SOCIALES. Guatemai¿r. 25 dc agosto de 2009.

Atentamenle, pase al LICENCfAIIO ARMANDO MnRLOS CARRIRA, para que

nroceda a rc\ isar el ¡rrbriu dc resis de la estudiantc:cI-AuDlA PAOLA GIRON
OI,V¡.NINO- iNtiltLIA'IO ':ANÁI-ISIS JURiDICO DEL ACUERDO trNTITE LA
onc,qNlz.q.ctóN DE LAs NACIoNES uNtDAs Y trL GoIltERNo Dtr
GUATtrMALA APROBADO MEDIANTII DtrCRETO NÚMtrRO 35-2007 DAL
coNGRBSo DE LA REPÚBLICA DE CUATEMALA.

Me pen¡ilo hacer de su conocimiento que está faclLllado para realizar- las

modificaciones dc folma y fbndo que tengan por objelo mejorar la investigación.
asimismo. del 1íiulo dc trabaio de tesis. F.n el dictamen correspo¡dienie debc hacer

conslü el conlcnido del Artículo i2 del NoÍnativo para la Elabomción de Tesis de

Licenciaturd en Ciencias Jruídicas y Sociales y del lxamen Gene¡al Púrblico. el cual

establece: -T¿¡to e aseso co¡b el rc!isor de 1csis. hdrá¡ conrar en los dictáme¡es corcspondienles,

su opihi(rn r€sf.cto dcl contenido cienljllco ) lécri.o de la lcsis- id nletodología l las léc¡icas ¿c

ii\,clig¡cióf utilirrdas, la tedúción. los cu¿dros cradisLicos si lirere¡ necesarios. l¿ corüibuco¡
cierlillc¡ de l¿ nisn¡. las conclusioncs- l¿s r'eco¡ieúdacioies ) la biblnrSr¡fia u{ilizada. si aprlebx¡ o

d.sapNcbaD cl r.¿b¡jo de i,¡elig¡ción I olr¡s considencioncs quc cline fe,1i¡eiles'.

cc.tjnidad de'Iesis
CMCR/iyrc



.í*!h
;'"#^,^"rJt::". Fi

LIC. ARMANDO MERLOS CARRERA

ABOGADO Y NOTAR]O

17 calle A 34-38, zona 5 Ciudad de Guatemala
Teléfono 23351175 22300089

Guatemala, 19 de Julio de 2011.

Licenciado
Carlos Manuel Castro l\,4onroy

Jefe de Unidad Asesora de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Ciudad Universitaria
Su Despacho.

Licenciado:

Por este medio me diriio a usied, deseándole
profesionales.

#
los mejores éxitos en sus labores cotidianas y

El motivo de la presente es para informarle en cumplimiento a la resolución en la que fui

nombrado como revisor del fabaio de tesis de la bachiller CLAUDIA PAoLA GIRON

ALVARADO, iNIitUIAdA ANÁLISIS JUNíOICO DEL ACUERDO ENTRE LA ORGANIZACIóN
DE LAS NACIONES UNIDAS Y EL GOBIERNO DE GUATEMALA APROBADO MEDIANTE

DECRETO NÚMERO 35-2007 DEL CONGRESO DE LA BEPÚBLICA DE GUATEMALA POT IO

cual me es grato manifestarle que eltrabajo abarca:

A)

B)

En el desarrollo de la revisión del trabajo de tesis relacionado, se discutieron algunos
puntos en forma personal con la autora, realizándose los cambios y correcciones que la
investigac¡ón requirió además se comprueba que se emplearon los método apropiados,
siendo los utilizados: El método Analítico para estudiar a los particulares de eslas
instiluciones en la área de la tecnología y comunicaciones, el s¡ntético se empleó para el

estudio de sustituir antiguas formas de cumplir con tratados el deductivo para conocer lo

'elacionado con la geslión de la comision.

Durante el desarrollo de la tesis se emplearon las técnicas documentales y las fichas
bibliogÍíficas con los cuales se recolectó la información doctrinaria necesaria y actual
para la elaboración de la investigación fueron adecuadas y por ende se establece que el

trabajo cumple con los requisilos exigidos por el Normativo Universitario vigente, en

esencial lo establecido con el Artículo 32 para la elaboración de Tes¡s de Licenciatura en

Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, resulta procedente dar el

presente dictamen al trabajo de tesis revisado.

El lenguaje empleado durante el desarrollo de la tesis es correcto y el contenido de la
misma es de inlerés para la ciudadanía guatemalteca, siendo el irabaio un apoñe técnico

c)



y científico para los estud¡antes y catedráticos que manejen el tema del derecho
constituciona¡, trabajo que fue realizado con esmero por parte del estud¡ante' d¡cho

aporte bien merece ser tomado en cuenta por ser de impacto social' que afecla a todos

los sectores populares.

D) Eltema que investiga la Bachiller CLAUDIA PAOLA GIRON ALVARADO, es un tema de

interés general ya que lo enfoca a la actuación, desarrollo investigación, análisis'
jerarquía, y la implementación en Guatemala de la Comis¡ón lnternac¡onal contra la

impunidad según la bach¡ller hace de reflexión y se llegó a Ia conclus¡ón que no hay
poder extranjero ni nacional que pueda hacer un camb¡o en la sociedad pues el delito y

ia impunidad no depende de quien lo haga si no como se cast¡gue, la ¡mpunidad es un

mal de ancestros creo que está muy compenetrado en nuestras sociedades se espera

siempre de nuestros gobemanles la justicia, reclitud, y encontra¡ siempre con los

verdaderos culpables a ciertos casos y que los medios efec{ivos para una pronta justicia

no solo pafa tos que su nombae ienga relevancia si no para que todo ciÚdadano 6omún

de este país pueda tene[ ¡os mismos pr¡vileg¡os y vea florecer la ¡gualdad ya que todos

somos d¡gnos de respeto.

LIC. ARMANDO MERLOS CARRERA

ABO6ADO Y NOTARIO
17 calle A34-39,zona 5 Ciudad de Guatemala

Teléfono 23351175 223OOOA9

E) No fueron necesarios cuadros estadíst¡cos, debido a
ameritaba-

S¡n otro part¡cular, me suscribo como su mas alento guro serv¡dor.

La bibliografía empleada fue de autores nac¡onales e ¡nternacionales, lo cual tiene relación

directa con los capítulos y con las c¡tas bibliográficas, en el cual considero importante el aporte
que se da a la ¡nvestigación.

De forma personal he gu¡ado ala sustentanle en las etapas del proceso en conclusión y en mi

calidad de revisor me permito emitir DICTAMEN FAVORABLE, del trabajo de tesis de grado

de la autora amerita segu¡r su tramite y hasta su total aprobación, para que pueda opiar al
grado académico de L¡cenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales y a los titulos de Abogada y

Nolaria

que la investigación no lo

)
AR¡'ANDO I\¡ERLOS CARRERA

Abooado v Notario-
néui"oi sgss I si". .f**.- llrt""¡ ( """' I

l - l'"*ry-" I

Ltc.



¡ACI'LIA¡} DE C]ENCJAS
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GÜATEM.\LA, C.A.

DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES.

Guatemala,09 de octubre de 2012.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autodza la imprcsión del trabajo de tesis de

Ia esludiante CLAUDIA PAOLA CIRON ALVARADO, IiTulado ANÁLISIS JURJDICO

DF,I, ACIJERDO ENTRE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES LN\IIDAS Y EL

GOBIERNO DE GUATEMAIA APROBADO, MEDIANTE DECRETO NÚMERO

35-2007 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMAI,A. ATIíCUIOS:31,33 Y

34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y

Sociales y del Examen Ceneral Público.

f."$:$"r¿j.r;i)
fr n:r,rq.; .,3
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A DIOS:

A MIS PADRES:

A N/]I ESPOSO:

A I\,4IS HIJOS:

DEDICATORIA

Porque en lu vo¡untad hoy cumplo uno de mis

sueños, tu fuente de vida, principio de sab¡duria y

fidelidad, que por su infinita bondad y misericordia,

me has dado la vida, fodaleza y protección para

culm¡nar y llegar a este momento estoy muy

agradecida a li m¡ Padre Bendito Te Amo Señor.

A ti Susana A:varado Suárez, mami que tu ejemplo

me motivó a seguir, hasta alcanzar la meta me d¡jis1e

que llegara y fuera a mi ritmo pero no lo abandonara

aquí estoy hoy por ti y mi señor padre Jorge Leonel

Girón Ortiz, qu¡en siempre ha creído en mí y me

apoyó constantemente, con amor y gratitud por el

apoyo que me han brindado espero seguir siendo

mejor cada día como me ,o enseñaron eiernamente

agradecida.

Luis Arnoldo lvlorales Ordoñez, por ser el medio

uti¡izado por Dios para ayudarme en todo momento y

que acompañó en este camino pues juntos seguimos

el sendero que un día me e.ramoró que fue servir al

prójimo por medio de esta profesión. gracias.

Luisa lvlaría Paola y:uis Alessandro Paolo; son mi

e¡ergia, son la fuerza el molor, el origen de mi lucha,

por ustedes mis amores espero verlos un día muy

cefcano dedicando su aclo al igual que hoy lo hago

para ustedes m¡s bellos supérenme, Ios amo.



A MIS ABUILOS:

A MIS HERMANOS:
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Rodrigo Guadalupe, Manuela de Jesús Nena

C,o,1nda (Q.P.D.) y Rubén Alvarado Estrada, por su

car¡ño y apoyo así coño mi qJerido abuelo que ha

visto sus generaciones trascender espero esté

orgulloso de la semilla que germiró. gracias por mi

madre-

Marlon Leonel, Jorge Emmanuel; con amor saben

que esto los rol va para no quedarse y ver que si se

puede, :os a¡o.

Con mucho amor y ejemplo.

Por su apoyo incondic¡onal.

A quienes quiero y aprecio, les deseo éxitos en su

vida personal, sigan adelante, no desmayen.

Gracias por comgartir conmigo este momento, que

D¡os los bend:ca.

tA FACUL1AD D: C:ENCIAS JURIDICAS

SOCIALES. Mi más sincero reconocimiento

agradecimiento.

LA GIOSIOSA Y TRIC-NTFNAS:A UNIVTSS')AD

DE SAN CARLOS D= GUATEI,IALA, por ser €l

templo en el cualforjé mi carrera.

A N¡IS SOBRINOS:

¡ vts líos:

A ¡./lls PRIMOSI

A MIS AMIGOS:

A:

Y

v
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La Comisión lnternacionai Conira le lmiiun¡dad en Guaiemale se creÓ rnediairie

Acuerdo suscriic enlre iá Oi"ganización de Naciones Unidas y el Gobierno de

Guaiemaia en ia ciudad de l'üev/ York. el 12 de dicienbre de 2005. Su fundamenlo

constiiuciónai se encuenira én él Articuio 149 de la Constilución Polít¡ca de la

República de Guaiemala y además efi el Aúiculo 46, iomando en cuenia que ei

cons¡clerando sctavo del Acuerdo ¡e óiorga a éste ei cárécter ¡rilernaciónal en rnaleria

de derechüs humanos. Éi 22 de i\aea dsl año 1994, ei Estado de Guaie!1,]ala, se

ccrnpror¡eiió en el Acuerdo Global de Defechos Hun]anos, a combatil ios cuerpos

ilegales de:eguridad y lcs aparatos 6iandesiinos de segu.idad, i,on el propósiio de que

éstos ya no existan. asumiendo la obligación de garaftizar y proieger en forma eficaz ia

lsbcr de los individuis y entidades defensoras de io3 cerechcs hLjrnanos y que. ce

conlorm¡dad con los dispuesio en le Ley rnarco de ios Acuerdos de Paz. el Esiado está

lggelmente obligadt a cupiplir con Cichos ccmpfon'lisg3.

Cún la l'ripóiesis se comprobó que las pri¡cipales csusas por el cijai él Estado no

recónúce la apllcación de la administración de justicia de los pueblos ¡nd¡genas es por

discrini¡nación étnica y que debe exisiir una fotmá vjncLriante que imponga sü

obseryancia !, cumplimento, lo cuai se logra a iravés del reaonocimien{o conslitucional

y la ver;iicación de los acue.dos.

El cbjet;vc gererel ds ésle estudjc es: delsrfiinar que la sób,eranía, signifiúá el pcder

del Estado para icmar Cecisi'rnes de última instancia, decisiones que no pueden ser

anuiadas o revocadas por ningún otro gobiemo c instiiüción exira estatal

(i)
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Los óbjetivos espécíilccs soni filar si én el Acuerdo can la ONU. desafi¿ espe¿tos

consiiiucionales esenciales ai asufiir el ejercicio de funciones públicas y al pretender el

déspliegue de poder dentrc del ler*iodo del Esiado de Gualemala, esludiar si la

creación de la Comislón lnternacicn¿l contra la l¡npunidad en el Estadc. io hace por

voluntad propia en atenc¡ón a razones de prudenci¿ o de morálidad c lc hace

cbligal0riamenie

La tesis quedó contenida én írati'o capit'..rios. fn el primero, se aboida ei lefila Cel

Estado Ce Guatemala origen e imporlancia; el segündo capíiulo, sofxe los derechos

hun]anos. evolución histórica y procescs de paz: el lsrcer capitulo. se rsfiere al

Ministerio Público. instrumento lurídicos que determinan su acluación. ciefinlción

organización y funciones: y cl cuario capjtulo, sobre la Com¡siór'r Contra la lmpunidad

en G.¡a:emala aniecedeTles p opós.ios !, iacuitaaes.

Pare la elabo[ación del presente irabajo, s€ utilizaron diversos flétodos y técnicas.

ccmo el cienlífrco, cuyo objeto es alcar¡zaf la verdad fáciica aediante la adaptación de

las ideas a los hechos. para lo cual utrl¡za la ob,servación y la experimentación: el

método analílieo sintético cuya aplicación permitió descomponer el tema invesiigado,

pof pafes pa[a estud¡ar la prueba de aieclaración de parte. y así aprecisr ia forfia en

que se d€sarrcfla ia misÍ]a para poder determinar la idoneidad e incidencia que ofrece

¡a Comisión lnternacional Cafitrá lá ¡npunidad en Guale ala.

De ccniormiCaai con ei irábajó reaiizadc el idóneo. necesar¡o, único y €xclüs;vo es él

que se basa en dccumentos, comprobando con esic la hipótesis planieadá.

(ii)
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CAPíTULO I

1. El Esiado de Guatemala

"La palabra Estado está relacionada con la organización política, tanto en su conjunto

como en su total un¡dad; con ello hacemos alusión a los elemenlos que integran esa

organ¡zación polit¡ca"1. El Estado es el ente superior a todo y que es producto de la

colectividad. El Estado de Guatemala está conformado de una Constitución de ahí

recibe la denom¡nación de estado constitucional; Y está conformado de los tres

Poderes Ejecut¡vo, Legislativo y Judicial los cuales deben estar separados e

independientes y principalmente neces¡tan la existencia de un derecho democáico,

es dec¡r que los c¡udadanos puedan elegir representantes para los poderes del Estado.

"Del Estado nos interesa prop¡amente el tema del Gob¡erno como elemento estructural

del mismo, s¡n embargo es necesario contar con un marco histórico del Estado, así

como de una defin¡c¡ón que proporcione una sólida base para el tema"2. Gobierno es la

autoridad que controla y dirige las ¡nstituc¡ones del Estado El gobierno es quien elabora

ejecuta y sanc¡ona a las normas jurÍdicas a través de los órganos constituidos.

1.1. Origen e importancia

"Compleja resulta la tarea de establecer el origen del Estado. S¡n embargo, un buen

Prado, Gerardo. Teoría del Estado.
Pereira-Orozco, Alberto. S¡stema
Guatemala. Páq. 1.

Pá9.97.
de trenos y contrapesos eñ el gobierno del Estado de
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com¡enzo es reconocer que el mismo, ante todo, es una categoría h¡stórica. No existiü:q=a92/

siempre ni se puede pretender que su vida será eterna. Así, el Estado no ha

constituido, ni fozosamente formará, un elemento sine qua non de la convivencia

humana, es necesar¡o evidenciar que éste no responde a características inmutables.

Los fenómenos sociales, polít¡cos, económicos, culturales, entre otros, lo han ido

delimitando. Pese a que los razonamientos anteriores son aceplados por buena pade

de los doctrinar¡os de la ciencia polít¡ca, el criterio para ubicar en un estad¡o

determinado de la h¡storia el origen del Estado no es unívoco. Para auxiliarnos

podemos recurrir a criter¡os sociológicos que hacen coinc¡dir su origen con Ia

desintegrac¡ón del rég¡men de comun¡dad primitiva. También podríamos partir de

puntos de vista jurídicos, los cuales ubicarían su origen a paftir del Renac¡miento,

tomando en cuenta, claro está, que entre los s¡glos Xlll y Xvlll Europa sufrió profundos

cambios en su organ¡zación política, los cuales no fueron uniformes, y las pequeñas,

desordenadas y fragmentadas unidades gubernamenlales pasaron a agruparse en un

sistema de naciones-estado, constituyéndose como Estados centralizados.

El Estado moderno nace en Europa y se consolida en el S¡glo Xvlll, con las

características que fundamentan a los actuales Estados, en referencia al ordenam¡ento

polít¡co de una comunidad, se puede rastrear hasta una época más antigua; recorre

con extraordinaria continuidad toda la histor¡a del pensamiento político: el Estado,

entendido como ordenam¡ento polít¡co de una comunidad, nace con la disolución de la

comunidad primitiva basada en vínculos de parentesco y de la formación de

comunidades más amplias derivadas de la unión de muchos grupos familiares por
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razones de sobrev¡vencia interna y externa... de acuerdo con esta más antigua y comp
interpretación, el nacimiento del Estado representa el paso de la época primitiva,

d¡vidida en salvaje y bárbara, a la época civil.

Es evidente que el autor hace referenc¡a a los criterios soc¡ológicos que han rastreado

hasta la disolución de la comunidad prim¡tiva, en que suceden la división del trabajo,

surge la prop¡edad privada y se instaura la explotación del hombre a manos de otros

hombres y el establecimiento del régimen esclav¡sta, el nacim¡ento del Estado, el cual

surge concurrentemente con el derecho. La corriente del materialismo histórico,

además de establecer que la existencia del Estado no es necesariamente connatural a

la sociedad, ubica su origen y anticipa su desapar¡ción conceptual¡zándolo, al igual que

al derecho, como un fenómeno de poder representat¡vo de la voluntad de Ia clase

dominante. El Estado no existe desde toda la eternidad. Hubo sociedades que se

pasaron s¡n é1, que no tuvieron ninguna noción del Estado y de la autor¡dad del Estado.

En cierto grado de desarrollo económico, necesariamente unido a la escisión de la

sociedad en clases, esta escisión h¡zo del Estado una neces¡dad. La sociedad, que

organizatá de nuevo Ia producción sobre las bases de una asociac¡ón l¡bre e ¡gualitaria

de los productores, transportará toda la maquinaria del Estado allí donde desde

entonces le corresponde tener su puesto: el museo de antigüedades, junto al torno de

hilar y junto al hacha de bronce. El Estado y el derecho surgieron históricamente al

mismo tiempo y a consecuencia de ¡dénticas causas: la aparición de la propiedad

privada y la div¡sión de la sociedad en clases antagónicas. La diferencia entre los

Estados surg¡dos en las épocas o regímenes esclavista y feudal const¡tuían fenómenos



estableciendo mediante ellos relaciones de Derecho, basadas en la igualdad y

soberanía popular y características propias de los regímenes democráticos.

El Estado y el derecho son partes esenciales de la superestructura que se erige sobre

las relaciones de producción de la sociedad dividida en clases. Son producto de la

división de la sociedad en clases antagónicas y constituyen un ¡nstrumento en manos

de la clase dominante dentro del tipo dado de relaciones de producción. Cualquier

Estado es, ante todo, la organización política de la clase dominante que garant¡za sus

¡ntereses de clase, m¡entras que todo derecho representa en sí la voluntad de esta

clase, erigida en ley y determinada por las condic¡ones de la existenc¡a material de la

clase dada.

Pese a que a priori las concepciones materialistas relerentes al Estado y al derecho

parec¡eran perder vigencia al analizar los Estados modernos, dentro de los cuales la

igualdad de las personas y los fines que busca alcanzar el Estado son incompat¡bles

con dichas posturas, considero que al respecto aún ex¡ste un amplio trecho por

recorrer, y sólo un juicio histórico posterior podrá decidir si d¡chas concepciones eran

erróneas. Sin embargo, y pese a compaftir las corr¡entes materialistas sobre el origen

del Estado, considero que nuestro estudio debe paftir de la configurac¡ón del Estado

moderno que, claro está, tuvo como antecedente a los estados antiguos. La Edad

lvled¡a no conoció, pues, un orden jurídico unitario, ni un poder estatal centralizado, n¡

tos demás elementos que conforman el Estado moderno. Éste apareció como unidad
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soc¡opolítica solamente a part¡r del renacimiento, que históricamente representó un gra\et-:l/

esfuerzo de un¡ficación nacional que dio lugar al afianzamiento del absolutismo

monárquico. Desde entonces la palabra Estado designa una cosa enteramente nueva:

Ia unidad de poder continua y reciamente organizada sobre un territor¡o determinado,

con un orden juríd¡co único, una competente jerarquía de funcionarios públ¡cos, un

ejército mercenario permanente, un sistema imposit¡vo b¡en reglado, a fin de disponer

de ingresos para el sosten¡miento de la burocracia, el ejército y los serv¡c¡os públicos, y

un régimen en el que los medios reales de gobierno y admin¡stración, que hasta

entonces fueron propiedad de innumerables señores feudales, se expropiaron a favor

del monarca absoluto, prlmero, y del gobierno representativo más tarde, con el triunfo

de las doctrinas demo l¡berales a f¡nes del siglo XVlll.

Sólo a panir del absolutismo monárquico se configuran los caracteres del Estado

moderno. Entonces, antes del Estado moderno no existió un Estado en el que

confluyeran las características de una unidad de dominación claramente del¡mitada en

lo personal y territorial, que contara con independencia en el exterior y de soberanÍa en

lo interior, que fuera capaz de actuar de modo continuo con medios de poder propios.

Cas¡ todas las funciones que el Estado moderno reclama para sí hallábase entonces

repartidas entre los más d¡versos depos¡tar¡os: la ¡gles¡a, el noble propietar¡o de t¡erras,

los caballeros, las ciudades y otros privilegiados. l\¡ed¡ante el endeudamiento, la

hipoteca o la concesión de ¡nmun¡dades, el poder central se vio privado, poco a poco,

de cas¡ todos los derechos de superioridad, s¡endo trasladados a otros depositarios

que, según nuestro punto de vista, tenían carácter privado. Al soberano monarquico



de dominac¡ón. En lo sustancial, no cabe ya presc¡ndir de los servic¡os de los poderes

locales, ampliamente autónomos, que han somet¡do a su autoridad a todos los

habitantes del territor¡o, sustrayéndolos a las órdenes inmediatas del poder central. La

misma jur¡sd¡cción, que estamos acostumbrados a considerar como la función más

privat¡va del poder estatal, había pasado en gran parte a manos privadas. Las

anteriores afirmaciones las respalda Leonel Pereznieto Castro, quien indica que...

durante la Edad N¡edia, el ejercicio de las funciones de dominación política

correspondió a diversos centros de poder disperso e independ¡ente los unos de los

otros. Los ámbitos de aplicación de sus mandatos, desde un punto de vista temporal,

espacial, personal y material, en pocas ocasiones fueron precisos, esta circunstancia

dio lugar a incert¡dumbre y conflictos de poder que terminaron con la centralizac¡ón del

poder en una unidad de dom¡nación territorial a la que se le denominó Estado.

Eran comunes las disputas entre los poderes dispersos de la lglesia católica, el sacro

imperio romano germán¡co, de los señores feudales y el de los municip¡os que llegaban

a confluir en un mismo territorio abarcando el mismo ámbito personal; fueron

disminuyendo con las grandes guerras entre franceses e ingleses, entre españoles y

musulmanes que, coadyuvaron a la centralización del poder político al acrecentar el

sentimiento de nacionalidad de los habitantes de las partes en cont¡enda. Otros factores

que coadyuvaron para el surgimiento del Estado fueron el establec¡miento de ¡mpuestos

generales, y de la milicia y burocracia permanente, así como la d¡stinción de gastos e

ingresos públicos y los privados de monarca. El desarrollo de la economía mercantilista
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tuvo su lugar en este proceso, elevó la capacidad impositiva de los súbditos. La plena \J91l

madurez de Ia instituc¡ón po¡ítica estatal se alcanzó cuando las ex¡gencias de

regulación unitaria y planif¡cada de las relaciones políticas para un terr¡torio, hicieron

necesaria Ia codificac¡ón del derecho público en un documento unitario al que se le

conoce como Constitución escrila.

El Estado moderno se emp¡eza a configurar con el Renacim¡ento. Este último se inició

en ltalia en el s¡glo XIV y se difundió por el resto de Europa durante los s¡glos XV y XVl.

Durante dicho período, la sociedad da un salto cualitativo de la soc¡edad feudal de la

Edad N/edia, que se basaba en el domin¡o de la lglesia en los aspectos culturales e

¡ntelectuales, un orden jurídico d¡vidido y un poder estatal disperso, a una soc¡edad que

progresivamente fue siendo dominada por instituc¡ones políticas y jurídicas

central¡zadas. Es necesario aclarar que la plena separación de la lglesia y el Estado se

consolidó hasta la Revolución Francesa (siglo XVlll). Es así como, paulatinamente, se

configuran los que actualmente son aceptados como elementos estructurales del

Estado: pueblo, territorio, soberanía y poder polít¡co (poder público o Gobierno)"3.

1 .1 .1. Concepción ¡dealista

Los tratadistas de la corriente ¡dealista se agrupan así:

a) El Estado es de origen d¡v¡no (teorías teocráticas);

b) El Estado es el resultado de las cond¡ciones naturales de algunos individuos que

'tria. eag. z.
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u,,ysienten la neces¡dad del poder (teorías racionalistas);

c) Las mayorías están predispuestas a ser somet¡das a personalidades fuertes

(teorías ps¡cológ¡cas);

d) El Estado surge de la conquista de una tribu por otra (teorías de la violenc¡a);

e) El Estado como real¡dad social o jurídica;

f) El Estado como instituc¡ón de conciliación.

La ¡dentidad de Estado y orden jurídico resulta patente por el hecho de que ¡ncluso los

sociólogos caracterizan al estado como sociedad políticamente organizada. Como Ia

sociedad, en cuanto unidad, está constituida por una organización, es más correcto de-

fin¡r al estado como organización polít¡ca. Los idealistas tienen un punto de padida

común al establecer el origen del Estado: ignorar las condiciones económicas de la so-

ciedad, la existencia de clases sociales antagón¡cas y la lucha de clases que entre las

mismas se da, just¡ficando así la ex¡stencia del Estado

1.1.2. Concepción material¡sta

En Ia sociedad primitiva se dan las siguientes fases:

a) Época de la manada: se caracteriza fundamentalmente por su nomad¡smo y su

trabajo de recolección de alimentos;

b) Comunidad gentilicia: se vuelven sedentarios, se desarrollan las fuezas

productivas al aprender a fabricar instrumentos de piedra y hueso, elevándose la

product¡vidad en el trabajo; se d¡v¡de el trabajo según el sexo y la edad; los hombres se
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ded¡can a la caza y a la fabricación de instrumentos para la misma; las mujeres v bqf:y;r/

niños a recoger frutos y realizar servicios domésticos;

c) La gens: régimen avanzado dentro de la comunidad pr¡mitiva, está determinada

por el vínculo de sangre, el trabajo colectivo y la comunidad de bienes. Esta situación

real, hacía que sus asuntos los resolvieran en asamblea generaly eljefe no hacía nada

que fuera en contra de esas decisiones. No existía un poder diferenciado de la

soc¡edad, por encima de ella. No existía el Estado.

Se da la primera división soc¡al del trabajo, separándose las tribus pastoriles del resto

de la comun¡dad. Con la ganadería y de la agricultura, el trabajo del hombre comenzó

a produc¡r más medios de ex¡stencia de los necesarios Surge Ia posib¡lidad de

apropiar del producto adicional del trabajo humano que se necesita para mantener al

trabajador que lo ha conseguido; se hace posible la explotación del hombre por el

hombre. Los prisioneros de guerra, antes sacrificados, son convertidos en esclavos; se

aprovecha su fueza de trabajo a fin de apropiarse de lo que producen Nace la primera

gran d¡vis¡ón social deltrabajo la esc¡s¡ón de la sociedad en clases: señores y esclavos;

explotadores y explotados. La segunda gran división social del trabajo se da con la

aparición de los artesanos, quienes se dedicaban a la fabricación de diversos

instrumentos de producc¡ón, armas y utensilios domésticos, con dest¡no al ¡ntercambio

Surge la propiedad privada de la tierra, se hace necesaria la gran masa de esclavos

para hacerla producir. Los jefes y los ancianos representantes de las familias

patriarcales ricas, que cuentan con el apoyo de una guardia armada, resuelven a su

arb¡trio todos los asuntos. Los órganos del poder van apartándose cada vez más del
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pueblo, se transforman en órganos de dominio y opresión, mediante los cuales seV

ejerce la violencia, tanto respecto de su pueblo como de otras tribus. El jefe militar, el

consejo y la asamblea del pueblo, constituían los órganos de la democracia militar

salida de la soc¡edad gentilicia. Y esta democracia era militar, porque la guerra y la

organización para la guerra, constituían funciones regu¡ares de la vida del pueblo.

El desarrollo de la producc¡ón de mercancía y comercio intensifica la d¡visión deltrabajo

ya existente y conduce a una nueva divis¡ón soc¡al del trabajo; aparecen los

mercaderes, actúan como intermediar¡os en el cambio entre los productores directos,

sometiéndolos económicamente. La aparición del Estado se caracteriza porque surge

un grupo de individuos que se ocupa exclusivamente de la administración y que para

ello utiliza aparato coercitivo especial. Los material¡stas conciben al Estado como un

instrumento de dominio al servicio la clase dominante, la democracia únicamente existe

para la clase dom¡nante y para sus al¡ados. Los estados que representan a un sistema

sujeto a propiedad privada s¡rven a una minoría, y los que representan a un régimen de

propiedad social, sirven a los intereses de las mayorías. El Estado y el derecho surgen

simultáneamente y por las mismas causas, por lo que la finalidad de ambos constituye

ser un instrumento de dominio al seru¡cio de la clase dom¡nante, deb¡do a lo cual cada

soc¡edad se da el Estado y el derecho que neces¡ta para que su voluntad se cumpla"a.

En vista de lo anterior se concluye que con el surgimiento de la prop¡edad privada, de

Ias clases sociales antagón¡cas y su lucha, elementos que en la sociedad prim¡tiva no

4 López Aguilar, Santiago. lntroducción al estud¡o del derecho t. Pág. 23.
10
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1.2. Concepto

"La idea de Estado integra Ia de comunidadr el Estado es la comunidad organizada,

pero en esta concepción subyace la dist¡nción entre Estado-organizac¡ón, de una parte,

y Estado-nación o Estado-comunidad política, distinción que v¡ene a salvar la que

media entre Estado y sociedad. Otros circunscriben el concepto de Estado a su

organización estricta, es decir, al conjunto de órganos estatales considerados como

meros instrumentos de la comun¡dad política, contraponiendo así de manera más

abierta las ideas de Estado y sociedad. Parte de la doctr¡na aplica la idea de Estado a

todas las formas polít¡cas asumidas a lo largo de la h¡storia por las comunidades

¡ndependientes, con lo que quedan comprendidas en ella, incluso, la po¡is griega o el

imperio romano. Para unos es la forma política generada por la civ¡lización occidental

¡nmediatamente después del imperio carolingio. Para otros nace con los reinos

medievales de la baja Edad l\iledia y, en fin, para un tercer sector, el Estado aparece

con el renacimiento. Especialmente desde el punto de vista del concepto más usual de

Estado, se considera elementos del mismo el pueblo regido por é1, el territorio sobre el

que ejerce su poder, y el poder mismo que ostenta.

Este últ¡mo elemento ofrece ciedas singularidades de extraordinaria impodancia. Con

excepciones contadas, el poder del Estado es defin¡do como soberano, hasta el punto

de considerar la soberanía como un carácter indispensable de aqué1. La soberanía del

11
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Estado supone que no reconoce un poder igual dentro de é1, ni superior fuera de é1.

evolución del Estado ofrece realidades cambiantes, en lo que conc¡erne a la estructura

de sus órganos como a sus f¡nes y a los límites de su poder en función de los derechos

humanos. El modelo liberal o constitucional, prototipo del mundo occ¡dental de hoy, se

caracteriza por tres principios bás¡cos: estado de derecho, separación de poderes y

exaltación de los derechos individuales. Una es su convers¡ón en Estado democráico-

liberal como consecuencia del auge de la padicipación popular en los órganos del

Estado, es decir, del paso de un sufragio restringido al sufragio universal. Otra es la

ampliación de sus fines frente a la concepción originaria del Estado l¡beral sumamente

restrictiva. Hay que recordar la situación crítica que para la separación de poderes

puede suponer las mayorías parlamentarias que, dentro de un s¡stema part¡tocrático,

son titulares del ejecut¡vo.

Desde un punto de vista jurídico, el Estado se relaciona con dos ideas. La pr¡mera,

solamente para el Estado constitucional, es la de Estado de derecho, principio en cuya

virtud el Estado queda sometido al ordenamiento jurídico. La segunda es la

cons¡derac¡ón del Estado como fuente del derecho como creador principal del derecho

positivo. Este último aspecto se encuentra también hoy en revis¡ón como consecuencia

de un derecho internacional que puede cobrar caracteres más imperativos y de la

aparición, el caso de las comunidades europeas, de organizaciones internacionales

donde se integran estados independientes que asumen el compromiso de aceptar un

derecho emanado de dichas organizaciones y garantizado por ellas '.

5 Cabanellas, Guillermo. Dicc¡onario enc¡clopéd¡co de derecho usual. Pág. 657.
12
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"Es el conjunto formado por los habitantes de un país y las instituc¡ones políticas y

jurídicas a través de las cuales se gobierna los elementos que ¡ntegran un Estado son:

el pueblo formado por la totalidad de sus habitantes, el terr¡torio nacional que es el

espacio geográfico que ocupa, la autoridad representada por las inst¡tuc¡ones y las

leyes, actuando por medio de sus organismo representativo, y la Constitución Política

de Ia República de Guatemala.

"El Estado es una organ¡zación social constituida en un territorio prop¡o, con fuerza para

mantenerse en él e imponer dentro de él un poder supremo de ordenac¡ón y de imperio,

poder ejerc¡do por aquel elemento social que en cada momento asume la mayor fuerza

política, y es grupo de ind¡viduos establecidos sobre un territorio determinado y sujetos

a la autoridad de un mismo gob¡erno. Como orientac¡ón sintética de índole jurídica,

soc¡al y política, cabe agregar estas acepciones: cada una de las clases o jerarquras

diferentes en una sociedad política, cuerpo polít¡co de una nac¡ón, la nación misma, la

administración pública, territorio o país independiente, ¡a hacienda pública. la soc¡edad

juríd¡camente organizada. En los regímenes federales, cada territorio que posee c¡eda

autonomía"6. Un aporte a esta def¡nición de Estado Federal es el que juega el papel

integracionista lo jurÍdico y Io político. Su carácter está configurado en un Estado

principal que comprende a otros estados federados que reciben el nombre de

corporativos.

6 Ossorio, [/lanuel. D¡cc¡onar¡o de ciencias juríd¡cas, polít¡cas y soc¡ales. Pág. 40O.
13



1.4. Elémentos del Estado

a) Territorio: Comprende Ia delimitación terrestre, marítima y aérea, en el cual cada

estado ejerce su soberanía, con las !im¡taciones del derecho internacional y la

penetrac¡ón imper¡al¡sta. Elterritorio, en cuanto al derecho se refiere, es de trascenden-

tal impoftancia, ya que todo ordenamiento jurídico tiene un ámbito espacial de val¡dez.

Como elemento material, el Estado neces¡ta de un territorio en dónde ejercer sus

func¡ones. Puede ser determinado e indeterminado. Determinado, cuando están

claramente establec¡das las fronteras dentro de las cuáles el estado cumplirá su

objetivo. lndeterminado o sutil, cuando el estado burgués en la fase del imper¡al¡smo

cap¡talista, extiende de hecho su soberanía a otros terr¡tor¡os, que se suponen

pertenecientes a otros estados, decid¡endo quiénes serán los gobernantes y la polít¡ca

económ¡ca de los estados dependientes, caso de Guatemala.

b) Población: lntegrada por el conjunto de seres humanos que hab¡tan dentro de las

fronteras territor¡ales de cada Estado. No debe de verse únicamente desde el punto de

vista general, sino que como la resultantc de la estructura económ¡ca. En los estados

esclavistas, la población está dividida en señores esclavistas y esclavos; en los

feudales: señores feudales y siervos de la gleba; en los capital¡stas: burguesa y

proletariado; siendo clases dominantes, los esclavistas, feudales o terratenientes

feudales y burguesÍa. Son éstas clases sociales las únicas propietar¡as de los medios

de producción y las que someten a explotac¡ón a las clases soc¡ales dom¡nadas.

14
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en los regímenes sujetos al sistema de propiedad privada, actúa por Ia garantía e

incremento de la m¡sma. En los regímenes de propiedad social, la clase dominante es

el proletar¡ado y su voluntad es la protección de esa propiedad en beneficio de toda la

población. La voluntad de la clase dominante se expresa esencialmente a través del

ordenamiento jurídico, preparado por los órganos del poder del Estado, a cargo de

quienes tamb¡én está la aplicación del m¡smo.

d) F¡nalidad: El Estado, como ha quedado demostrado, es un ¡nstrumento de

dominio, por lo que su final¡dad estará sujeta al tipo de propiedad que proieja,

propiedad privada o propiedad social. En los estados de las soc¡edades esclavistas,

feudales y capitalistas, el Estado protege la propiedad privada y el sojuzgamiento de los

dominados, para garantizar la máxima explotación. El Estado socialista tiende al

desarrollo y perfecc¡onam¡ento máximos de la democracia socialista, la participación de

todos los ciudadanos en Ia administrac¡ón del Estado y en la direcc¡ón de la edif¡cación

económ¡ca y cultural, el mejoramiento del trabajo del aparato estatal y el fortalecimiento

del control popular sobre su actividad, constituyen la tendencia principal del desarrollo

del sistema estatal socialista en el período de la edificación del comunismo, medida

que se desarrolla la democracia socialista, los órganos del poder del Estado se irán

convirtiendo en órganos de autogestión social"7.

e) Orden jurÍdico: "Como elemento del Estado, es la organización de la unidad

7 López Ag!ilar, Santiago. lntroducción al esludio del derecho l. Pág. 25.
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social a través del orden jurídico unitario. Su punto de padida es el conjunto de nóimas,

de carácter fundamental que forman la Constituc¡ón Política de un país, donde se

establecen principios relacionados con el orden y con el régimen político imperante,

cuya realización está en manos de funcionarios que ejercen el poder público. Unitar¡o

porque se articula mediante determinaciones jurídicas que integran un s¡stema en el

que no hay contradicc¡ones. El orden jurídico, constituye un todo coherente y que

partes son ¡nterdependientes entre sí pero configuran esa un¡dad completa que se

desarrolla y lleva a cabo med¡ante la labor de funcionarios, quienes están obl¡gados a

defin¡r, realizar y garanlizat ese orden, y cumplen, así, una función pública

institucionalizada. Es el conjunto de normas jurídicas vigentes y positivas que se

relacionan enlre sí, escalonadas o jerarquizadas, que rigen cada momento de la vida

del hombre y de inst¡tuciones de toda clase en una nación determinada. P¡rámide

jurídica, en cuyo vénice aparece Ia ley fundamental o constitución. Es esencial para la

existenc¡a de un país, ya que sin él no se conc¡be la vida soc¡al. No hay Estado s¡n

constitución"8.

f) El derecho: "En perspectiva de la activ¡dad política, el derecho se presenta como

la institucionalización del orden y está orientado al cumplimiento de dos funciones:

- Dando a cada uno lo suyo, da las condiciones necesarias para el

desenvolvimiento de su ex¡stencia y se revela así como un instrumento de la vida que

pone a nuestro serv¡cio, las cosas y las prestaciones del mundo extemo, lo que es

nuestro porque el derecho es necesario para el desenvolvimiento de la existencia;

3 Prado, Gerardo. Teoría del Estado, Pág. 75.
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como suyo los m¡embros de una comunidad da lugar a la justicia conmutativa y, Ia

comunidad con sus miembros, da lugar a la just¡cia d¡stributiva y legal, y def¡ne las

distintas posiciones y relaciones, distribuye y coordina los elementos de la convivencia

humana, hombres, cosas, instituciones, etc., y establece el orden social.

Por consiguiente, el derecho resulta como un elemento de organización de la estructura

de la soc¡edad que realiza esa doble func¡ón simultáneamente, o sea servir al hombre y

def¡nir el orden social. Además, el derecho, como ciencia, se funda en tres conceptos:

honeste v¡vere, v¡v¡r honestamente; alterum non laederc, no hacer daño a olroi y suum

cu¡que tribuere, dará cada cual lo suyo. En estos se v¡nculan preceptos morales y

jurídicos. Es un término medio entre la anarquía y el despotismo y trata de crear y

mantener un equil¡brio entre ambas formas de vida social. Evita la anarquía al limitar el

poder de los particulares y evita el despotismo porque frena el poder del gobierno.

Desde este ángulo, decimos que el derecho es la norma que rige, sin desv¡arse a

n¡ngún lado, la v¡da de las personas para hacer posible la conv¡vencia social. Tiene una

función específica para dirimir conflictos e impedir contiendas que tienen como base la

violenc¡a. Desde el punto de vista privado o público, Ia función general del derecho es

esencialmente la de crear restricciones al ejerc¡cio arbitrario e ilim¡tado del poder. Tal

función, en perspectiva de la actividad política, se presenta, según dijimos, como la

¡nst¡tucionalización del poder. Existe una relac¡ón esencial entre el derecho y la justicia;

y consiste en dar a cada uno su derecho, lo suyo, determinado hacia la utilidad de un

sujeto para su subsistenc¡a y desenvolvimiento. La justicia se ident¡fica con un principio

17
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de organización de la estructura de una sociedad para conved¡rse en

que consiste en la voluntad firme y constanie de dar a cada uno lo

justic¡a se aproximan casi hasta confundirse, en cuanto que debe

primero para facilitar la segunda, debieran ser términos sinónimos,

realidad. Eltérmino derecho debe servir para designar lo siguiente;

el supremo i

suyo. Derecho

contarse con

no lo son en

v

el

la

a) El orden juríd¡co y cada norma jurídica en part¡cular;

b) Lo que responde al orden jurídico o a normas jurÍdicas particulares, como

producto, d¡sposición o proceder del hombre.

c) Las facultades que corresponden a los que padicipan de la comunidad

jurídicamente ordenada.

El derecho, en esencia, estructura vínculos comunitarios. Está unido directamente a la

dignidad de la persona que tiene derecho a la vida y a conseryarla, desarrollarla y

servirse de criaturas irracionales o disponer de ellas para sus fines. Significa, que hay

dominio por el indiv¡duo, en razón de su esencia personal para ejercerlo sobre los

objetos con que se relaciona. El tema del derecho se concluye a¡ referirnos a una

relac¡ón que existe entre estado y derecho. El derecho no es un mero instrumento del

poder, sino que tiene un sentido y un valor autónomo, ya que es la segura realización

de un orden justo para const¡tuir una fuerza social propia; el derecho l¡m¡ta o apoya y

leg¡tima el poder, en la medida que éste se transforma en una institución jurídica"s.

Surgen con la ilustración los derechos ind¡viduales y colectivos en las ideas l¡berales,

podemos mencionar: La Dec¡aración Universal de Derechos Humanos, donde cada

' ob, cir. eág. or
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-i:inación se comprometió a velar por que se cumpla, e implícitas en la ConstitucióX3:g;Z

PolÍtica de la República de Guatemala.

g) Soberanía: "La soberanía ha sido el concepto central de una teoría polít¡ca.

Hace referencia al lugar que ocupa el Estado en sí mismo dentro del conjunto de las

organizaciones humanas. Jurídicamente significa que es el máximo poder dentro de

una nación, que se ¡mpone a todos y que no hay nada por encima de é1. S¡gn¡fica

suprema autor¡dad o mando superior o, la competencia estatal al mando. Es la

man¡festación que d¡st¡ngue y caracteriza al poder del Estado, por medio de la cual se

afirma su superioridad en términos propios y rigurosos de derecho sobre cualquier otro

poder, sin aceptar I¡mitación ni subord¡nación que cercene sus facultades ni su

independencia dentro de su terr¡torio y de sus posesiones. Sus orígenes se remontan

al S¡glo Xlll, cuando la idea del Estado comienza a configurarse como una comunidad

política, pero su plen¡tud debe situarse en fechas del Siglo XVll, cuando a su amparo

tr¡unfa la monarquía absoluta considerada como igual al Estado. Atributo prop¡o,

insustituible y consustanc¡al del Estado. El derecho internacional se ha edificado sobre

la base de la aceptación del princ¡pio que cada Estado, reconocido como tal, es

soberano y de allí, surge otro principio que se denomina de la libre autodeterminación.

Alude a un poder que, comparativamente, se hace independiente de todos los poderes;

como poder supremo y jurídico del Estado, en el orden práctico se traduce en el poder

constituyente, que s¡gnifica formular y sostener una constitución; en el poder Iegislativo,

que tiene facultades para desarrollarla, completarla y, eventualmente, suplirla; y en e¡

gobierno, la admin¡strac¡ón y la jurisdicción. La doctrina de la soberanía, en su origen,
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tiende a ident¡ficarle con la descripción jurídico-política del poder del príncipe que con el -{i!/

término de soberano, se apropiará de ella hasta identificarse con la misma. Cuando la

doctrina del contrato social, desplaza esta soberanía, es para construir un t¡po opuesto

de régimen que, presupone la atr¡bución a un sujeto de la soberanía, de donde surge la

soberanía del pueblo que sustituye a la soberanía del monarca, pero s¡n mod¡ficar

esencialmente sus caracteres"lo. La soberanía estatal sigue siendo un tributo propio

insustituible circunstancial del Estado de esa cuenta el derecho internacional se ha

identif¡cado sobre la base de aceptación del principio que cada Estado, reconoc¡do

como tal es soberano y de allí surge otro principio que se denomina de la libre auto

determinación. La doctrina del contrato soc¡al de Rousseau desplaza esta soberanía

del príncipe es para construir un t¡po opuesto de régimen que si embargo presupone la

atr¡bución a un sujeto de donde surge la soberanía del pueblo que sustituye la

soberanía del monarca sin modificar esencialmente sus caracteres. En Guatemala la

soberanía la ejerce el pueblo cada cuatro años, a través de su voto, para elegir a sus

gobernantes.

1.5. Tipos de Estado

A) Simple o unitario: "Aquel donde la soberanÍa se ejercita de manera directa sobre

un pueblo que está habitando un mismo territor¡o y que posee un solo centro de

impulsión polít¡ca y administrativa, por lo que da lugar a que se hable de:

a) Centralización adm¡nistrativa, que se registra cuando el órgano superior

'o ob. c¡t. Páq. 92.
2A



mantiene s¡n l¡mitac¡ón ni d¡sminuc¡ón la competencia de dirección, comando y control

sobre todos los órganos que ¡ntegran la Administrac¡ón, y

b) Centralización política, la cual se refiere a la forma unitaria de la organ¡zación del

Estado en virtud de la cual la actividad públ¡ca corresponde a órganos cuya

competencia se extiende a todo el territor¡o nacional.

Puede darse la descentralización ya que surge cuando las func¡ones de¡ Estado son

cumplidas por organismos con competencia lim¡tada, la cual, se emplea en sentido

genér¡co, cuando el proceso consiste en trasladar asuntos de la capital del Estado a las

entidades locales, ya sea en materia fiscal, económica o ¡ndustrial; y, cuando se trata

del traslado de competencias de carácter administrativo a manos de autor¡dades

regionales o locales. R¡ge el principio de centralización polít¡ca, que signif¡ca unidad de

mando, unidad en las leyes y unidad en la justicia. Encierra Ia apl¡cación de la teoría

clásica de separac¡ón de funciones y donde son únicos los organismos Legislativo,

Ejecutivo y Judicial.

B) Compuesto: Tamklién se conocido como colectivo. Estado donde aparecen

unidos de una u otra manera dos o más Estados, sea por vínculos de política nac¡onal o

internacional, que da lugar al estudio de varias modalidades, entre las que aparecen el

Estado Federal, Ia Confederación de Estados, la Un¡ón Real, la Unión Personal y los

Estados suigéneris.

C) Federal: Figura, compleja, en la que juegan papel integracionista lo jurídico y lo
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político. Su carácter está configurado en un Estado pr¡ncipal, federal, que comprenUe a QlgsiZ

otros estados, federados, que, reciben el nombre de corporat¡vos. Su antecedente más

próximo es la confederación de estados, a la que nos referiremos más adelante Su

origen se relaciona con la confederación suiza y más estrechamente, con la que

configuraron tas trece colonias estadounidenses de 1787, hac¡endo referencia a que el

surg¡miento del Estado federal dio lugar a que se in¡c¡ara el estudio relacionado con su

naturaleza, ya que el problema incide directamente en la doctrina de la soberanía y se

pregunta ¿quién será el soberano: el pueblo de cada Estado federado o el pueblo de la

unión?: no hay dos, n¡ una soberanÍa, sino simplemente una división territor¡al de

competencias; porque el federalismo es una forma de división de poder de base

territorial a diferenc¡a de la div¡sión func¡onal de poder. El Estado federal está

contemplado como una asociac¡ón de estados en la cual los miembros están sometidos

en c¡ertos aspectos a un poder central único, pero conservan su propia autonomía para

el ejerc¡c¡o de determinadas funciones internas de carácter admin¡strat¡vo o político.

Son caracterÍsticas de esta forma de Estado:

a) Que el territorio, suma de los territorios de los estados miembros, es una sola

un¡dad;

b) Que la soberanía es ún¡ca, pues el poder supremo lo ejerce el Estado Federal,

s¡endo que los demás part¡cipan dentro de su específ¡co ámbito o circunscripcion

geográfica y en aquellos puntos que ¡a constitución federal indique; y

c) Que ¡a personalidad del ente jurídico-político es también única, ya que éste es el

representante que actúa en el plano internacional.
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La poblac¡ón, sumada la de todos los estados miembros integra la población del Estado\gi7

Federal, signif¡ca que todos tienen derechos y deberes de ciudadanía en relación con la

entidad local y, por supuesto, con el ente integrador. Func¡ona la descentralización

política, los asuntos políticos son ejecutados en mayor o menor escala por órganos o

asociaciones políticas con competenc¡a l¡mitada a una región o localidad. Lo componen

varios estados que poseen gobierno peculiar, legislación privativa en diversas mater¡as

y una gran autonomía administrativa pero, con respecto de la un¡dad representativa

¡nternacional está confiada a un ejecutivo federal o nacional. Es un tipo de organización

en el que coexisten un poder central soberano y otros centros semi soberanos o

autónomos. Hay un poder politico superior al que cada Estado miembro debe atenerse

en los lím¡tes que aquel determine; s¡ bien esos estados no son soberanos, tienen como

compensac¡ón una padicipación parcial en el ejercicio del poder federal y todas esas

partes unidas constituyen un sujeto de derecho único, un Estado. Hay unidad de

pueblo y de territorio federal, también, independientemente de los estados miembros,

existen la soberanía y la nacionalidad federales.

D) Confederación de estados: Es una asoc¡ación de carácter internacional, con los

distintivos de permanente y orgánicamente constituida. Es una asociación de estados

que trata de alcanzar sus objetivos nacionales, mediante instituciones polít¡cas o

económicas comunes. La Confederación es distinta a la Federación o Estado Federal,

en que los miembros de aquélla conservan su plena soberanía. El Estado Federal

surge de la estructuración que hace del m¡smo el derecho público interno, o sea el

derecho const¡tucional. En cambio, la confederación tiene súbase en el derecho
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internacional. El primero no es más que una comun¡dad nacional, y la otra es u¡¿ \{a9>z

comunidad internacional. Nace de un tratado que establece relaciones jurídicas entre

sus miembros, en ningún caso constituye un nuevo estado que tenga carácter supeÍor.

Es un sistema desaparecido, la Helvética, la Germánica, la de América del norte y se ha

convert¡do en federación o se ha disuelto. En el caso de Cenlroamér¡ca en nov¡embre

de 1824 se organ¡zo la república federal con un gobierno federal a cargo de un

presidente y un v¡cepresidente, cada uno de los cinco Estados de Ia República Federal

debía organ¡zar su gobierno en la misma forma. El primer gobierno Federal recayó en

l\4anuel José Arce como presidente y lllariano Beltranena como vicepresidente y así

esle lipo de Estado con Francisco lvlorazán.

E) Un¡ón real: De carácter h¡stór¡co tocante con la monarquía, Io distinguen las

siguientes características:

a) Existe ¡dentidad en cuanto al rey que gobierna y también por disposición en las

constituciones de los estados miembros;

b) Hay un jefe común, el rey y también ¡nstituciones comunes tales como el

parlamento y el gabinete;

c) Existe un vínculo contractual y permanente, que puede ser renovado cada cierto

tiempo; y

d) Se disuelve frecuentemente por el surgimiento de un solo Estado, o por

modif¡cac¡ones constitucionales, o por motivos belicoso políticos, se puede menc¡onar

que en países de la Unión Europea, como España, lnglaterra, Holanda, etc,
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F) Unión personal: Está relacionada con otro tipo de Estado compuesto que tiene\{:til

rasgos ya históricos; es la llamada unión personal, que se identifica así:

a) El poder está en manos de un mismo soberano;

b) Cada Estado miembro conserva su organización administrat¡va y su legislación,

c) Se trata de una asociac¡ón eminentemente transitoria y frágil;

d) Hay coinc¡dencia en la persona del monarca y se rige por disposiciones que

reglamentan la sucesión; y

e) La disolución ocurre, por lo general, con la muerte del monarca comÚn

f) Es una forma de Estado compuesto que ha ¡do desapareciendo del mundo

contemporáneo.

G) Sui géneris: Significa que t¡enen un género muy propio, debido a Ia manera como

se han integrado. Entre dichos Estados tenemos las organizaciones globales como la

antigua Sociedad de Naciones, surgida con el Pacto de Versalles (1919), la cual fue

sustituida por la Organizac¡ón de Naciones Unidas que nació en 1945; y las regionales,

como la Organizac¡ón del Tratado del Atlántico Norte y la Organ¡zación de Estados

Americanos en las que se incorporan los principios de la confederación. Como Estado

suigéneris también incluimos al Estado del Vat¡cano, que surgió tras la celebración del

Tratado de Letrán, negociado entre ltalia y la Santa Sede, donde el soberano es el

Sumo Pontífice. Anteriormente existían los Estados Pontificios. La Ciudad del Vat¡cano

es un Estado monárquico absoluto, de carácter patr¡monial y electivo"1l.

" ob. c¡r. Pág. 98.
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políticas del mundo, incluyendo Guatemala. No está demás indicar como Estado, que

el país ha atravesado una ser¡e de camb¡os. Como es de conocim¡ento anteriormente a

la conquista por parte de la corona española, nuestro territor¡o, en cuanto a su

organización polít¡ca, era ocupado por ciudades-estado y estados-nación, tenían

carácter eminentemente absoluto y teocrático, dentro de su desarrollo h¡stórico

Guatemala, ha formado parte de la Federación de Centroamér¡ca, en la que jugaron un

papel integracionista lo jurÍdico y lo político, elementos que a su vez, fueron la causa de

la desintegración de la misma.

El derecho surge precisamente para regular la conducta externa de una población, por

lo que las normas jurídicas tienen un ámb¡to personal de validez. siendo desde luego

determ¡nante la clase social a que se pertenezca, para el ejercicio de la libedad o el

sojuzgamiento. En el medio guatemalteco tiene que tomarse en cuenta además, la

diversidad de idiomas que existen, no obstante lo cual se ha adoptado como id¡oma

exclus¡vo el castellano, ¡gnorando nuestra real¡dad.
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2. Los derechos humanos

Dentro de las ramas más d¡námicas del derecho contemporáneo se encuentran los

denom¡nados derechos humanos, como rama del derecho, es necesario que hagamos

énfasis, dentro del presente capítulo, de sus aspectos más relevantes. Pues, el

derecho como conjunto de normas y pr¡ncipios que regulan la convivencia soc¡al, a nivel

nacional e internac¡onal, la act¡vidad de los estados en general, el Estado y todo lo que

en él se encuentra, se ha constituido como un orden normativo e institucional de la

conducta humana en soc¡edad, inspirado en principios o postulados de justicia. Su

evolución da lugar a que surjan ramas específicas que estudian un aspecto

determinado de la actividad del Estado y de la sociedad en su conjunto o una cieda

parte de la población. Es un medio de control y regulación social a base de normas

dadas por el Estado. Estas normas que el Estado dicta se crean con base en el estud¡o

de las normas juríd¡cas, desde su formación y promulgación, hasta su interpretac¡ón y

apl¡cac¡ón, ésta es la cientificidad del derecho.

2.1. Evolución histórica

Los derechos humanos, "surgen con las revoluciones europeas del siglo XVlll; prev¡o a

ello, los que existían eran derechos o privilegios, reales o ecles¡ásticos, que el rey o la

iglesia otorgaban a sus súbditos, etapa que se conoce como la de los estados
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soberanos. Otra etapa, la constituye Ia universalidad de los

aceptación de los estados de normas internac¡onales

conocidas como erga omnes"r2.
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de observancia general,

A) Egipto, Babilonia, China, Roma y el cristianismo: En Egipto, tres mil años antes

de Cristo, se dice que existía el libro de los muedos, donde se estipulaban

determinadas notas que conllevaban a la ex¡stencia de ciertas normas de conducta que

motivaban al b¡en común. En lvlesopotamia, S¡glo XVll A.C., se encontró el Cód¡go de

Hammurabi, constituyéndose como el más imponantes de la antigua legislación

babilónica, se dice que allí surgió el princ¡pio de proporcionalidad cual hizo cesar una

venganza privada absoluta a través de la ley del tal¡ón que a el uso de la venganza sin

límite. Asimismo, entre los S¡glos Vlll y ll A.C. en, con Confucio, se desarrollo el

princip¡o de ¡gualdad entre todos los hombres, además se promulgaba el derecho de los

gobernados para revelarse de los gob¡ernos autor¡tar¡os. En el Siglo V A.C. en Roma,

se constituyó la ley de las doce tablas que tenía una serie de postulados garantes para

el pueblo romano, se incluían aspectos relat¡vos a la seguridad jurídica, especialmente

a limitación de los gobernantes para aplicar una ley ad hoc o particular.

El Estoicismo, en su época media de los Siglos ll a I 4.C., se preocupó de los

problemas humanos, el cual fue de mucha influencia en Roma, su doctr¡na predicaba la

igualdad tomando como base al mismo ser humano ya que este tenía uso de razón. En

la época del cristianismo se predica la igualdad y el respeto de todos los hombres por

lntroducc¡ón a los derechos humanos. Pá9. 27.
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ser hijos de Dios.

B) En la Edad Media: En cuanto a la edad media, se puede hacer valer un estudio

de tres épocas. En un primer período, conocido como alta Edad N,4edia, existía un

abundante mercado de trabajo y una escasa mano de obra, el sistema feudal era el que

¡mperaba y el ojo por ojo, diente por diente, constituía un lujo punitivo ante la falta de

personas para trabajar, cuya influencia económica en esta época determinó su

atenuación, por eso y a aíz de ello las penas se convirtieron en penas dinerarias.

Como consecuencia se aseguraba que la preservación de la paz constituía la

preocupac¡ón central del derecho, que, como resultado de los métodos de arb¡traje

pr¡vado, era ejecutado cas¡ exclusivamente mediante la impos¡c¡ón de penas

pecuniarias. Con esto se puede concluir que la pena d¡neraria impedía que las fuerzas

de trabajo fueran an¡quiladas por las penas de muerte o por la ley del talión, por eso los

señores feudales promulgaron esta clase de sanción para su propia convenienc¡a dado

el desarrollo económ¡co y el escaso mercado de trabajo de esta fase.

El segundo período de esta época, denominado Baja Edad l\,4edia, se caracterizó por

que desapareció la alta economía que se poseía con anterioridad y surgió una

abundante mano de obra, como consecuencia se dio el fenómeno consistente en que

los campesinos huían de la explotación a que eran somet¡dos por los señores feudales

y se dedicaban a recorrer los cam¡nos como vagabundos, ladrones, asaltantes y por

eso en esta pade de la Edad Media, la sociedad empezó a percibir intranquilidad y a la

vez come\zó a representar un peligro para la autoridad; por eso se decÍa que de estas



aplicac¡ón de las penas pecun¡arias y corporales. Se in¡c¡ó la apl¡cación de la pena de

muerte y las torturas, que re¡naron en esta época, porque se recomendaba la

venganza, ¡ntimidac¡ón y an¡quilam¡ento de los delincuentes y vagabundos; el proceso

penal era de oficio y el procesado no contaba con ninguna protección o seguridad

jurídica, era simplemente objeto del proceso, solo destinado a aportar pruebas contra sÍ

mismo, y en caso de que se res¡stiera a ello o incluso que tratara de defenderse, lo

único que le esperaba era la tortura. Se aplicó alguna medida humana, ya que existió

la figura del exilio que significaba el destierro de personas hac¡a otras ciudades, como

una forma de reemplazar a la pena de muede. Surgió el mercantilismo, dado que en

esta fase de la Edad l\,4edia se produjo la expansión del comercio por la colon¡zación del

continente americano, lo que motivó un acercamiento comercial entre los países

europeos y americanos. Surgió la necesidad de contar con mayor cantidad de mano de

obra, lo que trajo como consecuencia la conservación del delincuente evitando su

el¡minación por la pena de muerte y penas corporales. Surgieron las penas privativas

de libeñad, donde el condenado purgaba su pena en una penitenciaría como esclavo

para trabajar forzadamente. Se dedujo que era más rentable la penitenc¡aría que Ia

eliminación fís¡ca del sujeto. La nueva política legislativa hacia la mend¡cidad fue una

expresión directa de la nueva política económica, el Estado ut¡lizó los contingentes de

fuerza de trabajo que encontró a su dispos¡c¡ón para proseguir con sus nuevos

objetivos. Surgieron las casas de corrección y la pena de galeras con fines puramente

económicos, ya que se pensaba, que estas penas a largo plazo resultarían mucho más

onerosas que la ejecución de las penas de muerte que resultaban totalmente



¡mproductivas.

C) Evolución a padir del Siglo XVlll: A mediados del Siglo XVlll, surge el iluminismo,

el cual v¡no a propiciar un mayor respeto a los derechos del hombre, velando por unas

garantías de derecho al ¡nd¡viduo en la administración de justicia. En esla etapa de la

ilustración surgen tos pilares de las libertades actuales El poder está para realizar el

fin, que significa salvaguardar los derechos naturales, tales como la vida' la libertad, la

prop¡edad; se distinguen los tres poderes de un Estado. El Estado se divide en tres

órganos, legislativo, ejecutivo y jud¡c¡al. Se dice que el juez es la boca que pronuncia

las palabras de la ley. Los otros dos órganos se contro¡an mutuamente. La ley

engendra seguridad y la seguridad engendra liberad e igualdad. Con el contrato social

existe el derecho de todos por participar en las decisiones que se tomen en el seno de

¡a sociedad; es la obl¡gación básica de someterse a la voluntad general que se toma de

la voluntad de la mayoría. Se ha aceptado que la voluntad general es la voluntad de

todos; por razones prácticas se acude a la democracia. Con la voluntad general se

mira por una justicia y el interés común, ya que es el interés soc¡al de la comunidad,

derivado de la util¡dad pública. A padir de este siglo se inic¡ó una gran revolución en

contra de esos acontecimientos bruscos y denigrantes, que vino a poner en tela de

juicio a la legitimidad de las acciones sociales frente a los derechos de los individuos a

finales del S¡glo XVll, es donde aparece ya la conciencia human¡taria en lnglaterra y

posteriormente a Ia revolución francesa en 1789 la que vino a destruir todo el

monumento de las viejas instituciones dando paso a reconstruir los nuevos principios y

fundamentos de una vida social humanitaria.
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"En el ámbito internacional se pueden establecer algunos tratados que marcaron el

in¡c¡o de Convenios de Derechos Humanos entre diversos países, siendo estos: Ios

tratados de Westfalia de 1648, sobre la paz religiosa y las declarac¡ones de abol¡c¡ón de

la esc¡avitud, como el de la abolición de la Trata de Negros en V¡ena de 1815, la de

Washington de 1862, de las Conferencias de Bruselas '1867-1890 y las de Berlín de

1885. Surg¡eron un conjunto de convenios internacionales sobre la guerra, de los que

se destacan, la Declaración de París de 1856, sobre la guerra marítima y el primer y

segundo Convenio de Ginebra de 1864 y 1906, relac¡onados al socorro de los heridos

de guerra. Surgieron Convenios lnternacionales de ¡a Haya de 1899 y 1907, Ley y

costumbres de la guerra. Posleriormente a la pr¡mera Guerra Mundial, con el mandato

de la Sociedad de Naciones, se establecieron una serie Tratados lnternac¡onales de

Derechos Humanos, siendo estos: la Organización lnternac¡onal de Trabajo en el año

de 1919, la Convenc¡ón sobre la Esclavitud en Ginebra de 1926 y las diversas

Convenciones sobre la protección de Refugiados de 1933 y 1938. Durante el período

entreguerras, fueron casi nulas las Convenciones lnternac¡onales sobre Derechos

Humanos, y por lo tanto, se motivaron las mismas, con el mandato de la actual

Organización de las Naciones Unidas de 1945"13.

Derechos humanos. Pá9. 77
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2,3, Proceso histórico de los Acuerdos de Paz en Guatemala
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"El 30 de marzo de 1990 en Oslo Noruega, el acuerdo básico para la búsqueda de la

paz por medios políticos, es suscrito por la Com¡sión Nacional de Reconc¡l¡ac¡ón, y por

la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca. EI uno de junio de 1990, celebran en

San Lorenzo El Escor¡al, España, la primera reunión con los secretarios generales de

los partidos políticos y el 31 de agosto, la Unidad Revolucionaria Nac¡onal

Guatemalteca se reúne con el Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas,

Comerciales, lndustriales y Financieras, en Ottawa, Canadá. El 26 de septiembre, en

Quito, Ecuador con el sector religioso. El 25 de octubre de 1990, en l\iletepec, Puebla,

lvléxico con los grupos sind¡cales y populares; por último, en Atlixco, Puebla, lvléxico,

con las ¡nstanc¡as académica, cooperativista, empresarial, de pobladores y

prof esionales guatemaltecos.

A) Comisión Nacional de Reconciliación: El 25 de jul¡o de 1991 en la ciudad de

Querétaro, México suscr¡ben el segundo acuerdo, Acuerdo de Querétaro, que contiene

el Acuerdo Marco sobre Democratización para la Búsqueda de la Paz por Medios

Políticos, suscrito por la Comisión de Paz del Gobierno de la República en presencia de

la Comisión Nacional de Reconciliación y de la Organización de las Naciones Unidas.

La crisis del padido comunista de la Unión Soviética, que desaparece el 21 de

diciembre de 1991 obliga a la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca a

apresurar las negoc¡ac¡ones y sacrifica posic¡ones en la mesa,
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B) Golpe de Estado Técn¡co: El 25 de mayo de 1993 Serrano EIías emite 
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Gubernativo 1-93, contiene normas lemporales de gobierno, que disuelve el congreso,

deja sin efecto la integración de Ia Corte Suprema de Just¡cia y la de Const¡tucional¡dad,

remueve al Procurador General de la Nac¡ón y al Jefe del Ministerio Público. Ramiro de

León Carpio, fue nombrado presidente provisorio, y el cinco de junio de 1993, para

completar el período del ingeniero Serrano Elías, quien nombra a Héctor Rosada

Granados al frente del equipo de gobierno en las negociaciones de paz y, así, el 29 de

mano de 1994 las partes suscriben en México el Acuerdo Global sobre Derechos

Humanos; el 17 de junio de ese año en Oslo, Noruega, firman el Acuerdo para el

Reasentamiento de las Poblaciones Desarraigadas por el Enfrentamiento Armado; el 23

de junio en Oslo Noruega, firman el Acuerdo sobre el Establecimiento de la Comisión

para el Esclarecimiento H¡stórico de las Violaciones a los Derechos Humanos y los

Hechos de v¡olencia que han causado sufrimiento a la población guatemalteca; el 31 de

marzo de 1995 el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconóm¡cos y Situación Agraria

C) La firma del Acuerdo de Paz F rme y Duradera: Alvaro Arzú tr¡unfa en 1996 y

profundiza las reformas ¡niciadas por de León Carpio. Arzú logra ese año la conquista

más ¡mportante de su agenda: la firma del Acuerdo de Paz Firme y Duradera. En 1996,

nombra como negociador del gob¡erno al licenciado Gustavo Porras, en sust¡tución de

Héctor Rosada. El 19 de septiembre de 1996 firman el Acuerdo sobre el

Foñalecim¡ento del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrát¡ca, en

l\¡éxico, Distrito Federal. El cuatro de diciembre, en Oslo, Noruega, el Acuerdo para el

Definit¡vo Cese al Fuego; el cinco de d¡ciembre, en Estocolmo, Suecia, el Acuerdo
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sobre Reformas Constitucionales y Bégimen Electoral; el 12 de d¡ciembre, en Madrid,\','-9i

España, el Acuerdo de lncorporación de la Unidad Revolucionaria Nacional

Guatemalteca a la Legalidad, y finalmente, el 29 de diciembre, el Acuerdo de Paz Firme

Duradera, en el Palacio Nacional de Guatemala.

D) Los Acuerdos de Paz y sus efectos: Se logran avances s¡gnificativos,

especialmente en lo que Albeño Couriel denomina la democracia formal y minimalista,

la cual está basada en el sufragio universal, el plur¡partid¡smo, el Estado de Derecho, el

diálogo, la negoc¡ación, todos ellos elementos que no existían en el período autoritario y

de enfrentamiento.

E) El Estado omnímodo: La revalorización democrática genera expectativa sobre su

capacidad de resolver los problemas económicos, sociales, culturales y de violencia

existentes. La desesperanza, la frustración y el desánimo inducen a buscar otras

alternat¡vas. La democracia está ligada a un princ¡pio ético de inclusión, integración

social y el¡minación de desigualdades. La política neol¡beral produjo en reducción del

aparato estatal, desregulac¡ón que produjo encarec¡miento de servicios públicos,

inestab¡lidad laboral y recesión. La población presenta un desencanto y falta de

conlianza en el sistema. Esto se traduce en una inobservancia del estado de derecho

en sus formas más brutales: venganza por mano propia, linchamientos, corrupción e

impunidad.

Crisis de civ¡lizac¡ón: el Estado totalitario natural: La privat¡zación y desregulación
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del serv¡cio de energía eléctr¡ca, de la empresa de telecomunicaciones, los correosv

nac¡onales, la creación de fundaciones que cobran donaciones por seruicios esenc¡ales

como Ia salud en lugar de mejorar la calidad y prestación de los servicios, los

encarecieron y volvieron prohibitivos para los más necesitados. La pérdida de

mercados y precios de los productos de exportación tradicionales como el café y el

azúcar provoca desempleo en las áreas rurales. La pérdida de hectáreas para

siembras de productos de subs¡stencia provoca una crisis alimentaria, mientras el

gobierno se lim¡ta a tomar medidas coyunturales, sin atreverse a tomar decisiones de

fondo. La falta de volunlad política aunada a las constantes denuncias de robo y

matversación millonar¡as en el erario público, provoca la ira de la sociedad, al

considerar que lejos de hacerse lo necesario, los bienes estata¡es se convierten en un

botín de los funcionarios públicos. La falta de just¡c¡a tr¡butaria, la poca transparencia

en la recaudación, el bajo crecimiento de¡ mercado formal y el defic¡ente gasto público

llevan a la apatía e ilegalidad. Aumenta el comercio informal, el contrabando. Todo ello

erosiona la confianza y paciencia pública que, cada día, se vuelve más crítica contra el

equipo de gobierno. La pérd¡da de credibilidad se traduce en la militarización del apa-

rato estatal, aislamiento, cierre de espacios de diálogo e información. La crisis de

civilizac¡ón provoca inestabilidad, lo que puede nevar a la represión o al fortalecimiento

del poder paralelo e invisible, escenario nada prop¡c¡o para los derechos humanos"la.

La Ley del Organismo Jud¡c¡al, en el Artículo 10, establece: "las normas se ¡nterpretarán

conforme a su texto, según el sentido propio de sus palabras, a su contexto y de

1a Morales Alvarado, Sergio Fernando. lntroducción a los derechos humanos. Pá9. 37.
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¡lustrar el contenido de cada una de sus pades, pero los pasajes de la misma se podrán

aclarar, atendiendo al orden siguiente; b) A la historia fided¡gna de su institución". Esta

es precisamente la razón por la cual nos hemos extendido dentro de la presente

invest¡gación en este punto, ya que desconocer la evolución histórica de los derechos

humanos, el conflicto armado y los Acuerdos de Paz, constituye un grave error, al cual

todos estamos expuestos y su conoc¡miento y comprensión produce en la conc¡encia

del lector un profundo espíritu de respeto y entendim¡ento, además de admiración, por

quienes se han esforzado, aún a costa de sus vidas, porque los derechos humanos,

sean instituidos y respetados en Guatemala.

2.4. Defin¡ción

Es un conjunto de garantías y derechos inalienables que t¡ene el hombre, basados en la

dignidad humana, que le son ind¡spensables para su subs¡stencia como tal y para su

desarrollo dentro de la soc¡edad. "Se hace necesario enfatizar que un derecho esencial

que todo hombre posee, sólo por el hecho de serlo, y que debe de hacer notar y cultivar

es su dignidad, cons¡stiendo ésta en el fundamento de todos los derechos del hombre,

derivándose de la misma, la vida, la libertad, igualdad, segur¡dad y justicia; siendo estos

los valores o virtudes card¡nales que ¡nclinan a constituir a la dign¡dad como el valor

supremo de cualquier constitución. Se puede indicar, en un sentido amplio, que la

dignidad es la base fundamental de los derechos humanos y el lím¡te de cualqu¡er

act¡vidad de Estado. La d¡gnidad humana se encuentra establecida en el Preámbulo de
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la Declaración Un¡versal de los Derechos Humanos y en el Artículo primero de dicha\,g1y'

Declaración. Así también, se encuentra regulada en el Artículo 11.'1 de la Convención

Amer¡cana de Derechos Humanos, aunque en este caso como derecho propiamente

dicho. La Constitución, en su Anículo cuatro establece, textualmente que en

Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos"15.

2.5. Características

Universales: Los derechos humanos se apl¡can a todos y cada una de los seres

humanos, sin d¡stinción de color, sexo, religión, cond¡c¡ón económico-social o ¡dioma.

lndiv¡sibles. No se puede dar preferencia exclusiva a algún derecho. Existe una plena

igualdad entre los distintos derechos; los derechos humanos forman un todo, integrado

por un conjunto de valores y pr¡nc¡p¡os del ser humano, con esto no se quiere decir que

se pueda negar una clasificación, puesto que con Ia clasificación lo único que se logra,

es establecer un orden para su estudio y no un orden jerárquico.

lnterdependientes: Se complementan entre sí, se relac¡onan y se apoyan. Estos

derechos no se pueden concebir el uno sin el otro.

lmprescr¡ptibles: No se pierden por el transcurso del tiempo. Por su naturaleza o

esencia, estos no pueden l¡mitarse por alguna causa circunstancia temporal.

r5 Morales Alvarado. ob. c¡t. Pág. 3.
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lnalienables: No pueden trasladarse de ninguna forma, enajenarse, cederse o r,"nu,ur"Sr,.",,--fl

a otra persona, puesto que son inherentes a la dign¡dad humana.

lrrenunc¡ables: Ninguna persona puede renunciar a la titularidad de un derecho

humano.

lnv¡olables: Nad¡e puede violar un derecho humano, por ser absolutos." 16

2,6. lnternacionalización y protección de los derechos humanos

"La internacionalización de los Derechos Humanos se puede observar desde la

aparición de la Carta de las Nac¡ones Un¡das, firmada en San Francisco el 26 de junio

de 1945 y en vigor desde el 24 de octubre del mismo año. Con esta CaÉa se intenta

armonizar a todos los países del mundo con el fin de lograr la paz y seguridad mundial.

Los primeros pasos de Ia Organización de Naciones Un¡das, se ¡nic¡aron en la segunda

Guerra lvlundial, especialmente en las aguas del atlántico entre los gobernantes de

Reino Unido y los Estados Unidos, dándose como resultado la Carta del Atlántico del

año 1941. Al término de la guerra, se firma en la ciudad de San Franc¡sco la actual

Caña de las Naciones Unidas. Es producto de las potencias vencedoras de la Segunda

Guerra lvlundial. A raíz de lo anterior surge la Organización de Naciones Unidas,

organismo internacional mundial, integrado por una gran cantidad de países a nivel

global, tiene como objeto esencial mantener la paz y segur¡dad en el mundo. En el

'u tu;a. eag. rz.
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primer Adículo de la Carta de las Nac¡ones Unidas, se establecen sus propós¡tos\tlty'

siendo estos:

a) l\,4antener la paz y seguridad internac¡onal;

b) Fomentar entre las naciones relaciones de amistad, y

c) Llevar la cooperac¡ón internacional entre los países y velar por el desarrollo y

estimulo del respeto a los derechos humanos.

Se sobreent¡ende que una de las misiones esenc¡ales de las Naciones Unidas es el

fomento y desarrollo de esta clase de derechos, por lo tanto, se deduce que allí se

encuentra la internacionalizac¡ón de los actuales derechos humanos. En el segundo

Artículo de la mencionada cana, se señalan sus pr¡nc¡p¡os, siendo estosl

a) La igualdad de los estados;

b) La buena fe de las obligaciones de los estados;

c) Soluc¡ón de sus controversias por medios pacíficos;

d) Evitar las amenazas y el uso de la fuerza;

e) La solidaridad de los estados'

f) La libre determinación de los pueblos.

En el año de '1970, se realizó la declaración sobre los pr¡nc¡pios de derechos

internacionales referentes a las relaciones de amistad y a Ia cooperación entre los

estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, aclara el princip¡o de

igualdad y el de la l¡bre determinación de los pueblos, procura a los estados su

desarrollo económ¡co, social y cultural. Todo Estado tiene el deber de promover,
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mediante acción conjunta o individual, el respeto universal a los derechos humanos y a """, ' " "

las libertades fundamentales y a la efectividad de tales derechos y l¡bedades. Con

estos principios, aunado a los propósitos de la carta se puede ¡ndicar, sin duda alguna,

que la Organización de las Nac¡ones Unidas, universal¡zaron y abstrajeron el desarrollo

y fomento de los derechos humanos.

La Organización de las Nac¡ones Unidas: Sus funciones son generales y se basan en la

discus¡ón sobre aspectos o cuestiones que ostenta la cada, el fomento y consideración

de los princ¡pios de la cada, como la cooperación en el mantenimiento de la paz y

seguridad mundial, los principios del desarme y la regulación del armamento, elabotar

y aprobar el presupuesto de la organización y fijar cuotas y contribuc¡ones de los

Estados miembros. Cada Estado tiene un s¡tio y voto en la Asamblea General. Las

resoluciones se logran con el voto de las dos terceras pades de los presentes y

votantes"17.

En v¡nud de lo anterior se concluye que el hombre como ser humano ha buscado desde

sus inicios un mundo más libre, más justo y solidar¡o, por ello los derechos humanos tal

y como se conocen en la actualidad no son nuevos, sino que han sido catalogados

como tales en este mundo moderno, pero el hombre siempre los ha inventado y

encontrado.

Por último, es importante decir que no hay valores super¡ores a otros. nos referimos a

" tbíd. Pág. i9.
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los valores que fundamentan los derechos humanos, ya que tienen unu u"tr""rie"l].,t'
relación y complementación mutuas, es decir, que entre los derechos indjv¡duales y los

sociales no existe contradicc¡ón, ni tampoco oposic¡ón, por lo que es imposible tratar de

que unos prevalezcan sobre los otros, o bien que unos sean desplazados por otros. En

pocas palabras en América, como en todos los puntos der praneta los derechos

humanos deben ser conocidos y respetados para que se pueda vivir en paz. Como dijo

Benito Juárez "El Flespeto al Derecho Ajeno es la paz,,. Sin embargo estos no han sido

respetados, quedan en nuestras próximas generaciones hacerlos valer, ya que nacreron

con un espíritu de justic¡a y equidad.
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3. Minislerio Público

En 1993 el Estado de Guatemala dio un giro sustancial en la forma de organ¡zar el

sistema pena¡ para enfrentar la crim¡nalidad en el país, d¡vidió las tareas de

juzgamiento, investigación y persecución penal en distintos órganos para establecer un

sistema de pesos y contrapesos que permitiera eliminar las arbitrariedades y el abuso

de poder que se observó durante la vigencia del sistema anterior.

El l\ilinister¡o Público, a raíz de la reforma constitucional de 1993, se constituyó en un

órgano autónomo encargado de ejercer la persecuc¡ón y la acción penal pública, el

Código Procesal Penal que entró en v¡gencia en 1993, trajo consigo una serie de

funciones y responsabilidades para el Minister¡o Público, resumiéndose todas ellas en

dos grandes áreas: facultades de direcc¡ón de la ¡nvestigación en la denom¡nada etapa

preparatoria y, las facultades de acusación para el ejercicio de la persecución penal

propiamente dicha.

El Min¡sterio Público como uno de los auxiliares de la administración de just¡cia se

encuentra regulada en el Artículo 251 de la Const¡tución Política de la República de

Guatemala, el cual establece que el "Minister¡o Público es una institución auxiliar de la

administración públ¡ca y de los tribunales, con funciones autónomas de rango

constitucional, cuyo fin principal es velar por el estr¡cto cumplim¡ento de las leyes del



é$iDa
Fr'=i+'
\,4rlpaís"

"El Fiscal General de la República y Jefe del l\¡inisterio Público está facultado para

emitir acuerdos específicos relacionados con la estructura organizacional de las áreas

administrativa y de investigaciones, con el objeto de adecuarlas a las necesidades del

servicio y a la dinámica administrativa. Al Consejo del lvlin¡sterio Públ¡co le compete la

creación, supresión determ¡nación de la sede y ámb¡to terr¡torial de las fiscalías

distritales, de sección y municipales, a propuesta del Fiscal General y Jefe del

l\ilinisterio Público"r8.

3.1. lnstrumentos ¡urídicos que determinan su actuación

a) Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala;

b) Ley Orgánica del lvlinisterio Público, Decreto 40-94 del Congreso de la

República;

c) Código Penal, Decreto '17-73 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala;

d) Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la República de

Guatemala;

e) Manual de Organización del Ministerio Público, Acuerdo 11-95 del F¡scal General

de la Repúbl¡ca y Jele del Min¡sterio Público;

f) l\,4anual de Clasificación de Puestos del l\¡inisterio Público, Acuerdo 11-95 del

Fiscal General de la República y Jefe del l\.4inisterio Público;

13 www.mp.gob.gl. Sitio oficial del [,4inisterio Público.
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g) Reglamento del Consejo del Ministerio Público, Acuerdo 1-96 y sus reformas; \¡;2/
h) Reglamento de distribución de casos para las fiscalías de sección, Acuerdo 69-

96 del F¡scal General de la República y Jefe del l\ilinister¡o Público;

¡) Reglamento de la Carrera del Ministerio Público, Acuerdo 3-96 del Consejo del

l\,4inisterio Público y sus reformas;

j) Reglamento inter¡or de trabajo del l\,4in¡sterio Públ¡co, Acuerdo 2-98 del F¡scal

General de la República y Jefe del l\il¡nisterio Público;

k) Pacto colectivo de condiciones de trabajo entre el Min¡sterio Público y el

Sindicato de Trabajadores del Ministerio Público de la República de Guatemala,

Resolución del l\¡inisterio de Trabajo y Previsión Social 183-2006; y

l) Reglamento de organización y funcionamiento del área administrat¡va del

Min¡sterio Público, Acuerdo 12-2007 del Fiscal General de la Flepúbl¡ca y Jefe del

Ministerio Públ¡co y sus reformas.

3.2. Definic¡ón

"Llamado m¡nisterio fiscal, institución estatal encargada, por medio de f¡scales de

defender los derechos de la sociedad y del Estado. Es ei órgano de relación entre el

Poder Ejecut¡vo y el Poder Judicial"le.

"El Minister¡o Públ¡co es una institución auxiliar de la admin¡stración pública y de los

tribunales encargada, según la Const¡tuc¡ón Política de Ia República, el Código Procesal

re Osorio, Manuel. Dicc¡onar¡o de c¡enc¡as polít¡cas, iurídicas y sociales. Pág.621.
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Penal y la Ley Orgánica que rige su func¡onamiento, del ejercicio de la acción penal --

pública, así como de Ia invest¡gación prel¡minar para preparar el ejerc¡c¡o de la acción. A

estos efectos, tiene posibilidades de ejercer coerción sobre las personas para poder

cumplir con esta función y dir¡ge a la policía en cuanto a la invest¡gación del delito se

refiere"20.

Definición legal:

a) De la Const¡tución Política de la República de Guatemala, el Artículo 251:

"lnstitución auxiliar de la administración públ¡ca y de los tribunales con funciones

autónomas, cuyos fines principales son velar por el estricto cumplimiento de las leyes

del país".

b) La conten¡da en la Ley Orgánica del l\ilinister¡o Público, Decreto 40-94 del

Congreso de la República de Guatemala, Adículo uno "lnstitución con func¡ones

autónomas, promueve la persecuc¡ón y dirige la ¡nvestigac'ón de los delitos de acción

pública; además velar por el estricto cumplimiento de las leyes del país. En el ejercicio

de esa función, el lvlinisterio Público perseguirá la realización de la justic¡a y actuará

objetiva, imparcial y con apego a los princ¡pios de legalidad, en los términos de la ley".

De lo anteriormente expuesto se puede decir que el lvl¡nister¡o Público es una institución

auxiliar de Ia adm¡nistración pública y de los órganos jur¡sdiccionales con funciones

autónomas, cuyos fines principales son velar por el estricto cumplim¡ento de las leyes

20 l\,4inisterio Público de la República de Gualernala. Manual del f¡scal. Pág. 31 .
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del país.

3.3. Fiscalía General

"El Fiscal General de la República es el Jefe del Minister¡o Público y responsable de su

funcionamiento y organización, con autor¡dad en todo el territorio nacional. Ejerce la

acc¡ón penal pública y su persecución. Dentro de sus func¡ones conexas con la func¡ón

jurisdiccional, destacan:

a) Determinar, la política general para Ia persecución penal;

b) Cumplir y velar porque se cumplan los objetivos y deberes de la persecución

penal; y

c) lnterven¡r en todos los asuntos establec¡dos en la ley y en algunos especiales

relativos a la función primordial que tiene.

La Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto 512, derogada parcialmente por el

Decreto 40-94, ambos del Congreso de la República de Guatemala que cont¡ene la

nueva Ley de la entidad, mant¡ene apartada la función consultora y procuradora en el

ente denominado en el Artículo 252 de la Constituc¡ón Política de la República de

Guatemala, Procuraduría General de la Nación. "El Fiscal General es nombrado por el

Presidente de la República debiendo llenar los siguientes requisitos: a. Ser abogado

colegiado; y b. Tener las mismas calidades que los magistrados a la Corte Suprema de

Justicia. De una nómina de seis cand¡datos propuesta por una Comisión de

Postulación integrada por el Presidente de la Corte Suprema de Just¡cia, los decanos
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de las facultades de Derecho o Ciencias Jurídicas y Soc¡ales de las universidades d{f,'*:;,
país, el Presidente de la Junta Directiva del Coleg¡o de Abogados y Notar¡os de

Guatemala y el Pres¡dente del Tribunal del Colegio de Abogados y Notarios de

Guatemala y durará en el ejercicio del cargo cuatro años, pudiendo ser sustituido o

remov¡do siempre que ex¡sta causa para hacerlo renuncia, imped¡mento, suspensión

por ausencia temporal o falta, artículos l4 y 15 de la Ley Orgánica".21

3.4. Funciones

a) lnvestigar los delitos de acción pública y promover la persecución penal ante los

tribunales de justicia según las facultades que ¡e conf¡eren la Const¡tución, las leyes de

la Repúbl¡ca y los tratados y convenios internac¡onales;

b) Ejercer la acción pública en los casos previstos por la Ley y asesor a qu¡en

pretende querellarse por delitos de acción privada de conformidad con lo que establece

el Código Procesal Penal;

c) D¡rig¡r la pol¡cía y demás cuerpos de seguridad del Estado en la ¡nvestigación de

los hechos delict¡vos; y,

d) Preservar el Estado de Derecho y el respeto a los derechos humanos, realizando

las d¡l¡gencias necesarias ante los tr¡bunales de just¡c¡a.

" luio. eag. zs.
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3.5. Principios

Autonomía. Por disposición constitucional y de su ley orgánica, actúa en forma

independiente, por propio impulso, en cumplimiento de las atribuciones y funciones que

la ley le conf¡ere, sin subordinación alguna a los organismos del estado, lo cual incluye

la elaborac¡ón, administrac¡ón y ejecución de su presupuesto;

Coordinac¡ón. El F¡scal General de la Repúbl¡ca, es nombrado por el presidente

de Ia república, quien podrá impartir las ¡nstrucciones generales para que oriente sus

funciones, de manera pública, por escr¡to y debidamenle fundamentadas, las que puede

aceptar o rechazar. En este último sentido, s¡ las rechaza el pres¡dente de la república

podrá acudir al Congreso de la República de Guatemala para que las refrende y si lo

hace, deberá cumplirlas. Lo cual contradice el princ¡pio de autonomía;

Unidad y jerarquía. Es único e indiv¡s¡ble con facultades para perseguir la acción

penal de los delitos públicos y coadyuvar con los privados, cuando así se le solicite por

los interesados, organizado jerárqu¡camente para desarrollar y desempeñar las

funciones establecidas por la ley. En las actuaciones que realice se considerará

representado, bastando la constancia de su cargo o el mandato otorgado;

- Vinculac¡ón. Podrá pedir, la colaborac¡ón de cualquier funcionario o autoridad

adm¡nistrat¡va de los organ¡smos del estado y de sus entidades descentralizadas,

autónomas o semiautónomas, incluyendo al Jefe de la Contraloría General de Cuentas,

los contralores y la superintendenc¡a de bancos, para el cumplimiento de sus funciones

y qu¡enes están obl¡gados a proporcionarla;

- lnformación. El Ministerio Público podrá informar acerca de las investigac¡ones

que realice siempre que no vulnere los principios de inocenc¡a, derecho a la int¡midad y
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dignidad de las personas, con cuidado de no poner en peligro las investigaciones por

esta causa, tiene proh¡b¡do ptesentar ante los medios de comunicac¡ón a los detenidos

sin autorización de juez competente (Artículo 7 Ley Orgán¡ca); y,

- Respeto en las actuaciones que realice. teniendo en cuenta el interés de la

víct¡ma a qu¡en deberá brindar protección y respeto; sin embargo, la ¡nformará del

resultado de la investigación y notificará la resolución que pone fin al caso (Artículo 8

Ley Orgánica).

3.6. Organización

a) "El Fiscal Generat de la República es elJefe del Ministerio Público y lo dirige;

b) El Consejo del Ministerio Público, integrado por el Fiscal General de ¡a

Repúbl¡ca, tres f¡scates electos en asamblea general de fiscales distritales, de secc¡ón y

agentes fiscales y tres miembros electos por el Organismo Legislat¡vo postulados por el

Fiscal General;

c) Los Fiscales de Distrito, son Jefes del lvl¡nisterio Público en los departamentos o

regiones encomendadas y responsables del funcionamiento de la institución en el área

respectiva;

d) Los F¡scales de sección, son jefes de las secciones que les fueran

encomendadas y responsables del funcionamiento de los asuntos de su competencia.

Las secc¡ones que componen al lvlinister¡o Público son:

1) De delitos administrativos;
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3)

4)

5)

6)

7\

De delitos económicos;

De delitos contra el ambiente;

De asuntos constitucionales, amparo y exhib¡c¡ones, personales;

De menores y de la niñez;

De ejecución; y,

De la mujer;

e) Los Agentes aux¡l¡ares, asisten a los F¡scales de Distrito y de Sección, teniendo

a su cargo ejecutar la acción pública y, en su caso, la privada, conforme las

disposiciones legales, realizarán las investigaciones en las causas crim¡nales,

formularán acusaciones o requerirán el sobreseimiento, clausura provisional y archivo

de exped¡entes ante los órganos jurisdiccionales, actuarán en el debate ante los

tribunales y promoverán los recursos ante los órganos competentes;

f) Los F¡scales especiales, quienes serán contratados para casos específicos y sea

necesario garantizar la independencia de los fiscales en la investigación y promoción

de la persecución penal;

g) Los Aux¡liares fiscales, quienes asistirán a los Fiscales de Distrito, Fiscales de

Sección y Agentes Fiscales ¡nvest¡gando y preparando en los del¡tos de acción pública

o en los que requieren instancia de parte; y,

h) El personal administrativo y de apoyo necesario"2'.

Conformación de la Agencia Fiscal como un¡dad de trabajo: "La Agencia Fiscal es una

Teoría general del proceso, Pá9. 185.
51

'?2 Buiz castillo de Juárez, crista.



zrf;Dx/+":" '+"-\

\:.¿rrlr F"e)
\j,

un¡dad de trabajo que actúa bajo la responsabilidad de un agente fiscal o de un fisca\g-ll
distrital, al que acompañan tres o cuatro auxiliares fiscales y dos o tres of¡c¡ales. La

Agencia Fiscal recibe los casos, tras la depuración de la Of¡cina de Atención

Permanente y debe ejercer la persecución penal o ejercer las med¡das

desjudicializadoras oportunas"23.

3.7. Antecedentes históricos

"Término de e)dracc¡ón lat¡na esencialmente significa servic¡o. El or¡gen de la institución

es incierto; d¡versos autores lo ubican en Roma, otros en España, y algunos hacen

referenc¡a a Franc¡a e lnglaterra, pero, si es de brindar alguna luz sobre el mismo,

brevemente se expondrá su desarrollo histórico en estas culturas. En Roma es

conocido con el nombre de acusador público. Se tiene noticia, aunque ello no es muy

seguro, de que el acusador público parte de la división que tuvo la acc¡ón en pública y

privada, al estimarse en el derecho romano que son de distinta naturaleza según al

proced¡miento a que se aplicaba, y de ahí que fueran: administrativas, ejecut¡vas,

religiosas, penales y, como algunos hechos delictivos atentaban contra la comunidad

romana, el estado romano actuaba vengativamente en contra del infractor, sin olvidar la

posibilidad de que cualqu¡er ciudadano romano pud¡era ejerc¡tar la acción pública en

hechos como el homic¡dio, la traición, la fa¡sificación de monedas, los crímenes de lesa

majestad, y la ¡nfamia.

'?3 Minislerio Púb ico de a República de Guatemala.¡b. C¡i. Pág. 40.



á',*-D\
;"ttl"*-,,$*'-r,j/

La acción pública tuvo la finalidad de perseguir ese tipo de conductas que ponían .n{y-y:.y'

peligro a la comunidad romana. Sin embargo, el sistema no fue precisamente el que

d¡o origen a la institución del Min¡ster¡o Público, al menos dentro de la sociedad romano,

sino que aparece con el derecho canónico con los promotores de justicia, porque

tenían de la finalidad de evitar, por estar prohibida, la venganza privada prop¡a, de Ia

auto tutela de los derechos subjetivos por los particulares, asum¡endo el monopol¡o de

la jurisdicción y determinación de lo que puede ser reprochable en la sociedad. En

'1303, Felipe lV el Hermoso (de Franc¡a) dictó una ordenanza por la que se creaban los

procuradores del Rey, para que lo representaran ante los tribunales. Posteriormente se

agregó un abogado del rey, dedicado a atender los asuntos jurídicos de los cortesanos

favorecidos por la protecc¡ón monárquica.

Como consecuenc¡a de la Revolución Francesa se transformaron las instituciones,

apareció el acusador público, cargo, de elección popular, con el solo fin de sostener la

acusac¡ón ante los tr¡bunales penales. Hacia 1808 se expide el cód¡go de instrucción

criminal, y en 1810 la Ley de Organizac¡ón Judicial. Con ellos surge el lvlinisterio

Público Francés. Sus func¡ones abarcan tanto Ia magistratura jud¡c¡al como la gestorÍa

adm¡n¡strat¡va, se ocupa de representar al gobierno ante los tribunales. Se le cons¡dera

¡ntegrante del Poder Ejecutivo.

En España, una ley del Fuero Juzgo, marca el origen del l\.4inisterio Público Fiscal en

ese país, la cual dice: que no traten ellos (el Rey y los Obispos) el pleito por si, mas por

sus mandaderos. Pasado algún tiempo encontramos a los llamados Patronus Fisci, los
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cuales eran hombres designados para defender los derechos de la Cámara del Rey's1"""9/

más tarde estos funcionar¡os son denominados procuradores fiscales, y se amplía a su

vez la gama de funciones a ellos encomendada; así, por ejemplo, queda a su cargo

actuar como órgano acusador de determinadas conductas delictuosas"2a.

La característica hispánica de esta institución rad¡ca f undamentalmente en ¡ntegrar a los

fiscales (Minister¡o Público) a los organismos judiciales. En el s¡stema jurídico

guatemalteco la función del Ministerio Público se caracterizó por la presencia de fiscales

en las salas de apelaciones de la Code Suprema de Justicia, según Decreto de

Gobierno de fecha, lres de agosto de 1854, quienes eran designados por el Presidente

de la Fiepública. De conformidad con el primer Cód¡go de Procedimientos Civiles del

ocho de marzo de 1877, se reguló la actividad de los fiscales para el ejerc¡c¡o de la

función dictaminadora y constituirse en acusadores en los procesos criminales,

disposición que se plasmó en distintas leyes del Organismo Judicial que han regido

nuestro ordenamiento jurídico.

3.8. Fundamento legal

"El l\¡¡n¡sterio Públ¡co, por su calidad de institución, es una organización fundamental del

Estado de Guatemala, auxiliar de la adm¡nistración pública (directamente del Ministerio

de Gobernación y de la Policía Nacional Civil) y de los tribunales, en general,

principalmente de los tribunales penales. El Minister¡o Público ejerce funciones

2a Pereira-Orozco, Alberlo y E. Richter, lrarcelo Pablo. Derecho const¡tuc¡onal Pá9. 315
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autónomas, en el sent¡do de gozar de autonomía administrativa para organizar sus "'+.",,, o'

funciones y tomar dec¡s¡ones propias, sin injerenc¡a del ejecutivo, apade de utilizar las

técnicas administrativas para alcanzar efectividad, indistintamente, avocación,

delegación, desconcentración, recentralización administrativa y tecnología. Su

f¡nal¡dad, constitucional, velar por el estricto cumplimiento de las leyes, equivale a velar

por la legalidad y el régimen de legal¡dad del país, en general. El cumplim¡ento de tal

finalidad, obliga al lvlinisterio Público a intervenir en cuanta violación se produzca, con el

propósito de establecer y restablecer el imperio de Ia ley. Si el l\il¡nisterio Público omite

su finalidad, incumple su deber const¡tucional e ¡ncurre en delito penal. El Fiscal

General de la República es qu¡en investiga y acusa a quien comete delitos. Dirige el

Minister¡o Público, que es la institución responsable de promover la persecución penal,

y realizar investigaciones técnicas e independ¡entes que apoden pruebas suficientes

para perseguir a quienes cometan delitos. Tamb¡én tiene a su cargo fiscalías de temas

específicos, y además, dirige a la Policía Nacional C¡vil en la investigación de los

delitos"25.

La Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala: La norma constitucional

establece fundamentos generales de lo que es la institución, y en referencia a ¡os que

es su organización y funcionamiento manifiesta que la ley orgánica de la instituc¡ón los

establecerá. El l\il¡nisterio Público es una institución auxiliar de la administrac¡ón pública

y de los tr¡bunales. Tiene funciones autónomas. Cuyos fines principales son velar por

el estr¡cto cumpl¡miento de las leyes del país.

" tuia. eag. :zs.
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"Eljefe del N4inisterio Público será el Fiscal General de la República y le corresponde "l\''*tt:'/
ejercic¡o de la acción penal pública. Será nombrado por el Presidente de la República

de una nómina de seis candidatos propuesta por una comisión de postulación de

postulación, integrada por Ia Code Suprema de Justicia, quien la preside, los Decanos

de las facultades de Derecho de Ciencias Jurídicas y Sociales de las universidades del

país, el Presidente de la Junta D¡rectiva del Colegio de Abogados y Notarios de

Guatemala y el Presidente del Tribunal de Honor de dicho colegio. Durará cuatro años

en el ejercicio de sus funciones y tendrá las mismas preem¡nencias e inmunidades que

los Magistrados de la Code Suprema de Justicia. El presidente de la República podrá

removerlo por causa justificada, debidamente establecida. En tres párrafos del Artículo

251, la constitución establece los requisitos del cargo de Fiscal General, el

proced¡m¡ento de postulac¡ón de cand¡datos para el cargo y el nombramiento que hará

el Pres¡dente de la República. El procedimiento de elección, facilita el nombram¡ento de

profesionales políticos así ha sido en todas las elecciones que se encargarán de anular

la f¡nalidad constitucional del l\ilinister¡o Público. El lvlinisterio Públ¡co af¡rma el

problema fundamental del mundo jurídico guatemalteco: la subordinación de la justicia a

la política. El nombramiento debe hacer¡o el Congreso de la República, a efecto de

garantizar la independencia del Ejecutivo, previa reforma de la Const¡tución y aun así,

es d¡fícil elim¡nar la politización del cargo. Actualmente, tal pol¡tización surge del

sistema de elección. El último párrafo del Adículo 251 , establece, el tiempo del ejercicio

del cargo, las preeminencias e inmun¡dades equivalentes a la de un lvlagistrado de la

Code Suprema de Just¡cia, y la remoción a cargo del presidente de la República, por

causa justificada, deb¡damente establecida. La constitución no enumera causas de
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remoción. Se ref¡ere a cualqu¡er causa, la que sea, que se debe de justificar.\::ry

debidamente, en el sentido de que realmente ex¡sta y se documente por diversos

med¡os: actas administrativas y notar¡ales, y procedimientos que hagan constar faltas o

delitos, negl¡gencia o deficienc¡as, corrupción o cualquier otro hecho, imputable al Fiscal

General, incluyendo oficios con requerimientos para ¡a ejecución de trabajo que no se

real¡zó en tiempo, denuncias publicadas en periódicos y noticieros que no se

investigaron, informes de la Contraloría General de Cuentas sobre gastos y

contrataciones sobre los cuales no existen comprobantes, y aud¡torías practicadas que

revelen ilegalidades, deficiencias y anomalías. La causa puede ser cualquiera y coloca

al Fiscal al borde de la destitución, en cualqu¡er tiempo que así Io decida el Presidente,

una desventaja si el Fiscal actúa contra la corrupción y la delincuencia con efectividad,

en un medio dominado por estos males"26.

La naturaleza del cargo (acusador of¡cial del Estado) facilita que la causa se estudie con

extrema seriedad. El proceso de remoción será sencillo y ant¡ formalista, la Presidencia

de la República formará a cargo del Fiscal Generai, requiriéndole su alegato de

descargo, en determinado plazo. El requerimiento equivale a conceder aud¡enc¡a para

el efecto de que el Fiscal General ejercite su derecho de defensa. S¡ durante el plazo

fijado, razonable, no presenta su alegato de descargo o si presentado el mismo, Ios

argumentos no desvanecen los cargos formulados, procede la ¡nmediata remoc¡ón. Se

podrá dar el caso en que el funcionario ofrezca alguna resistencia ante la remoción;

caso en el cual, el Presidente podrá acudir a la intervenc¡ón y al uso de la fuerza, para

'z6I/iniste¡io Público de la República de Guaiemala. Ob. Cil. Pág. 75.
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imponer su decis¡ón. Tal acción la podrá detener un tribunal de amparo, que se limitará\t"',¡ j-"

a examinar el cumplimiento de dos requisitos: formulac¡ón de cargos y ejercicio del

derecho de defensa. El tribunal carece de competencia para calif¡car la causa. Esto

significa que el tribunal se limita a verificar el proced¡miento, no el motivo. Surge un

régimen constitucional del Minister¡o Público cuya actuación se rige por determinados

pr¡ncipios.

Ley orgán¡ca del Min¡sterio Público: Entre los considerandos de Ia ley que se está

analizando se indica que por mandato constitucional el Fiscal General de la Repúbl¡ca

es el jefe del M¡n¡sterio Público y que dicha ¡nstitución debe organ¡zarse conforme a los

principios de la autonomía y jerarquía, para que los órganos de la ¡nstitución puedan

cumplir con |as funciones que las leyes les imputan. El l\,4inister¡o Público es una

institución con funciones autónomas, promueve la persecución penal y dirige la

investigac¡ón de los del¡tos de acción pública, además de velar por el estricto

cumplimiento de las leyes del país. En el ejerc¡c¡o de esa función, el M¡nisterio Público

perseguirá la realizac¡ón de la just¡c¡a, y actuará con objetividad, imparcialidad y con

apego al principio de legalidad. El Adículo nueve de Ia Ley Orgán¡ca del Ministerio

Público regula que: "El lvlinisterio Público está integrado por los órganos s¡guientes:

a) El Fiscal General de la República,

b) EI Consejo del l\ilinisterio Público,

c) Los fiscales de distrito y los fiscales de secc¡ón,

d) Los agentes fiscales,

e) Los auxiliares fiscales"
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"En lo referente a Ia organizac¡ón interna del lvlinisterio Público podemos mencionar la

existenc¡a de dos oficinas de gran importanc¡a, la oficina de atenc¡ón permanente y la

otra es la oficina de atención a la víctima.

A) La Of¡cina de Atención Permanente: Es Ia unidad responsable de proporcionar

información relacionada con el trámite y el procedimiento para interponer una denuncia,

así como de efectuar la recepción, registro y distribución de la misma, y opera en cada

una de las fiscalías distritales y municipales. Por mandato de la Ley Orgán¡ca del

Min¡sterio Público, la oficina de atenc¡ón permanente es pade integrante del

organigrama de cada fiscalía. Entre sus funciones están las siguientes: registrar el

ingreso de memoriales, oficios, denuncias, prevenciones polic¡ales y, en general, todo

documento dirigido al Min¡sterio Público, con el fin de distribuirlos a fiscales y otras

dependenc¡as de la institución. Tiene la función de extender constancias relacionadas

con la pérd¡da de documentos, e ¡nformar al usuario sobre la s¡tuación de su caso.

B) La oficina de la atención a la víctima: Es la unidad de carácter as¡stencial y

humanitario, cuya función está dirigida a las víctimas de delitos. La m¡sma interviene

desde que el lvlinisterio Público tiene conoc¡miento del hecho victimizan te, brindando

atenc¡ón ¡ntegral y urgente; todo esto con la finalidad de:

a) Neutralizar los efectos negativos del hecho y disminuir la sobre victimización

producida por el sistema penal.
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b) Facilitar el proceso de recuperación de las víctimas.

c) Promover de la humanización de la just¡c¡a.

d) Realizar activ¡dades de prevención a la víctima,

segmentos de la población.

con diversos sectores y

El trabajo de la Oficina de Atención a la Víctima está fundamentado en la Const¡tución

Política de la República de Guatemala y leyes ordinarias, particularmente en la Ley

Orgánica del Ministerio Público (artículos 8,26,61), Tratados y Declaraciones

lnternacionales en materia de Derechos Humanos, incluyendo los Acuerdos de Paz, así

como doctrinas y corrientes modernas en materia penal, crim¡nológica y v¡ctimo lóg¡ca.

La Oficina de la Atención a la Víctima del l\¡inisterio Públ¡co presta sus servicios a la

población guatemalteca desde mayo de 1995. En la actualidad, el Min¡ster¡o Público

ofrece este servic¡o en todas sus sedes departamentales y municipales. Las sedes de

la Oficina de Atenc¡ón a la Víctima son atendidas por profesionales espec¡al¡zados en

derecho, psicología, med¡c¡na y trabajo social, qu¡enes brindan servicios y orientación

en sus respectivas áreas. La oficina de Atenc¡ón a ¡a Víct¡ma ha servido de modelo a

otras instituciones guatemaltecas e internacionales que han implementado programas

asistenciales con enfoque etimológico, adaptados a la población que atienden"27.

27 Pereira Orozco, Alberto y E. Richter, lvlarcelo Pablo. Ob. Cit, Pág. 315.
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3.10. Despliegue y organ¡zación del M¡nisterio Públ¡co

A) Despliegue del Ministerio Público: "El Ministerio Público se ha desplegado por

todo el territorio nacional instalando fiscalías distr¡tales y municipales. El lvlinisterio

Público tiene fiscalías distritales en todas las cabeceras depadamentales y en la c¡udad

de Coatepeque. Las f¡scalías distritales conocen de los delitos que se cometen en su

ámbito territorial, que generalmente co¡nc¡de con el depaftamento. Sin embargo, en

algunas áreas espec¡almente pobladas, distantes o conflictivas, como por ejemplo

Mixco, Nebaj o Poptún, para facilitar el acceso de los ciudadanos a la justicia, se han

creado fiscalías municipales. Estas fiscalías están dirigidas por un fiscal encargado de

fiscalía y dependen jerárquicamente del Fiscal D¡strital. Por otra parte, la Ley Orgánica

del l\¡¡nisterio Públ¡co creó, en su Artículo 30, las fiscalías de sección. Las fiscalías de

sección son fiscalías especializadas que conocen de c¡enos casos en función de su

materia. La especializac¡ón de las fiscalías de sección puede obedecer a:

a) Existenc¡a de un procedimiento específico: Si bien la labor principal del Min¡sterio

Público es el ejercicio de la acción y persecución penal, la leg¡slación guatemalteca le

otorga competencias en otros ámbitos. El lvlin¡sterio Público padicipa en la ejecución de

la condena, en el procedimiento de menores infractores de la ley penal y emite opinión

frente a las acciones de amparo y de inconstitucionalidad. Para atender a estos

requerimientos, la Ley Orgáníca del Ministerio Público creó la Fiscalía de Ejecución, la

Fiscalía de l\4enores o de la Niñez y la Fiscalía de Asuntos Constitucionales, Amparos y

Exhibición personal.
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b) lnvestigación cualificada: En algunos casos, por decisión de política cr¡minal, .$- -y'

pueden formar equipos especializados en la investigac¡ón de casos que ameritan una

preparación y conocimientos específicos o una sensibilidad especial.

La Ley Orgánica del Ministerio Público estipula que estas f¡scalías tienen competencia

en todo el ámbito nac¡onal. Sin embargo, hasta la fecha muchas fiscalías de sección no

han podido completar un despliegue nacional, por lo que limitan su conocim¡ento a los

casos del departamento de Guatemala y, en algunos supuestos, a casos significativos

del interior. Si b¡en la ley, en su Artículo 30, establece la existencia de ocho f¡scalías de

sección, Ia misma ley faculta al Fiscal General para, previo acuerdo del Consejo del

lvl¡nisterio Público, crear y suprimir las secc¡ones que se consideren necesarias para el

buen func¡onamiento de la inst¡tuc¡ón (Artículo 1 1 , 10 y Artículo 18.3 de la Ley Orgánica

del lvlinisterio Público).

B) El modelo de organización del l\il¡nister¡o Público: EI N/lin¡sterio Públ¡co ha

diseñado un modelo propio de organización que busca facilitar el trabajo, mejorar la

invest¡gación, optimizar los recursos y dar una adecuada atención a la población. Este

modelo de organización fue implementado en la fiscalía distrital de Guatemala en

noviembre de 1996 y en el resto de las fiscalías distritales y municipales durante los

años 1998 y 1999. Los puntos básicos sobre los que se anicula el modelo de

organización del Ministerio Público son: 1o Fortalecimiento de la Oficina de Atención

Permanente: La Ley Orgánica del lvlinisterio Público crea, en su Aftículo 25, la Oficina

de Atención Permanente. De acuerdo al Manual de Organización del l\ilinisterio Públ¡co,
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aprobado en julio de 1998, la Oficina de Atención Permanente es Ia encargada oe\t*,-9'

proporc¡onar información y or¡entac¡ón a las personas que lo soliciten, sobre el

procedimiento para interponer denuncias, así como de recib¡r, registrar y canalizar los

expedientes, documentos y denuncias que ingresen al Minister¡o Público. La Oficina de

Atención Permanente actúa como un filtro. Recibe todas las denuncias, querellas y

prevenciones pol¡ciales, analiza su conten¡do, las clasifica y distribuye. Los pos¡bles

destinos de los casos son:

a)- Juzgado de Paz: Cuando los hechos sean constitutivos de falta o de delitos que

sólo llevan aparejada la pena de multa, son remitidos aljuzgado de paz competente.

b) Juzgado de primera instancia: Cuando los hechos no sean constitutivos de delito

o cuando no se pueda proceder (por ejemplo, en deliios de acción pr¡vada), la Oficina

de Atención Permanente podrá requerir al juzgado de primera instancia la

desestimación, conforme al Artículo 310.

c) Juzgado de familia: En los casos de violencia intrafamiliar, cuando los hechos no

sean constitutivos de delito ni falta, se remit¡rán la denunc¡a al juzgado de familia, de

acuerdo a lo dispuesto por el Añículo 4 de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la

violencia ¡ntraf amiliar.

d) Arch¡vo interno: En aquellos casos de menor importancia, en los que sea obvio

que la investigación no va a ser posible (por ejemplo, el robo de un radio de carro), se

podrá proceder al archivo conforme el Artículo 327 del Cód¡go Procesal Penal. No

obstante, este archivo no podría realizarse en Oficina de Atención Permanente en

ciertos casos en los que, por la ¡mportanc¡a del bien juríd¡co proteg¡do, el lvlinisterio
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Público debe agotar efectivamente toda posib¡lidad de invest¡gación. \"'*,,' ,'

e) Otras fiscalías: Cuando por razón del lugar de com¡s¡ón de los hechos o de la

materia, la f¡scalía distrital no deba conocer, la Ofic¡na de Atención Permanente lo

remitirá a la Fiscalía D¡strital o de Sección correspondiente.

f) Rem¡sión a Agencias Fiscales: Se remitirán a las agencias f¡scales las

denuncias, querellas y prevenciones policiales que denuncien la comis¡ón de delitos de

acc¡ón pública que deban ser investigados.

De esta forma, la Oficina de Atención Permanente real¡za una labor de depuración que

fac¡lita eltrabajo posterior y descarga a las agencias fiscales. Para realizar su función la

Oficina de Atención Permanente está formada por dos unidades: La Un¡dad de

Recepción, Reg¡stro e lnformación y la Unidad de Análisis y Distribución"2s.

3.11. lndependencia del M¡nisterio Público

El tema de la independencia del l\¡inisterio Público, v¡ene sobre un debate original y es

que con anterior¡dad, el Pres¡dente la República nombraba al F¡scal General o al

Procurador General de la Nac¡ón, y en este sentido la relac¡ón que se hace entre el

director ejecutivo, el Presidente de la República y el Fiscal General como grandes

poderes del estado unipersonales, no grandes poderes en el sentido corporativos, como

podría ser el Congreso de Ia República, o la Corte Suprema de Justicia, o la Corte de

Constitucional¡dad, donde muchas decisiones se toman colegiadas, se está hablando

'?3 Minísterio Público de la República de Guatemala.Ob. Cit. Pág. 41.



cuando una persona tiene ese gran poder que se llama el ejercicio de

sea en abstracto, es Ia posib¡l¡dad de dosificar el poder punitivo del
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Estado que no es

Esa fragmentac¡ón entre el Presidente de la República y el Fiscal General t¡ene un

s¡gnificado en un sentido republicano, en el sentido de la d¡v¡sión de poderes; de hecho

la Corte de Constitucionalidad, ha declarado uno de los adículos de nuestra Ley

Orgánica del l\.4inisterio Público, en el sentido que el pres¡dente no le puede dar

instrucciones al Fiscal General, pero esto tenía un or¡gen, era codar el teléfono, en el

sentido de transparentar que el Presidente de la República podría de alguna manera

tener una ¡nfluencia en la polít¡ca criminal.

Sin embargo, creo que es sana Ia decisión en esos procesos de transición donde el

ejecutivo tenga cortada las líneas telefónicas y cortadas tamb¡én las comunicaciones

globales para orientaciones de polít¡ca criminal, s¡n embargo esto es una afl¡cción,

porque el ejecutivo tiene la policía, y la policía tamb¡én en términos facticos y materiales

puede hacer políticas de persecución delictiva, y esto es una realidad, veamos en

nuestro caso, cerca del 95% de los hechos que llegan a condena son por flagrancia,

esto es como decía el doctor Vásquez Martínez, en una oportunidad, no nos hemos

dado cuenta que tenemos a la policía más eficaz del mundo, porque esta siempre

donde se comete el delito.

Hay política criminal de parte del ejecutivo, hay que interpretar como se daba este tipo
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de política crim¡nat en el pasado y como se da en la actualidad, en realidad t¡ene razón\"""

el Dr. Dall'Anese, cuando habla de que el Ministerio Publico con anterioridad siempre

fue un convidado de p¡edra, el doctor Jul¡o l\ilayer le llama la quinta rueda del carro, o

sea una inst¡tución inútil y de una institución inútil antes de 1992, so¡o se miraban

escr¡tos de los fiscales,4T fiscales para toda la república y hoy estamos llegando a

cerca de 1200 fiscales, es una ¡nstitución eminentemente fuerte, esta instituc¡ón que

tiene que administrar eso de unos poderes const¡tucionales, que se dieron con la

reforma de 1993, que aclaró defin¡t¡vamente la responsabilidad sobre el ejercicio de la

acción penal.

El lvlinisterio Publico está llamado a generar una paz determinada, a la cual también

está limitado en interven¡r.

La materia prima del sistema de just¡c¡a penal, si bien es cierto son los delitos, pero en

realidad en el fondo en temas ontológicos y mater¡ales en la conflictividad social y la

violenc¡a social. Al delito le llaman porque se les ocurre a algunas personas en el

Congreso de la República llamarle delito, pero en el fondo deberían de ser confl¡ctos

sociales y violenc¡a social, en esto le cambia un poco la dinámica de la presencia, yo

creo que el Min¡sterio Público, si bien su reto fundamental, es desmantelar estas

sociedades anónimas que se dedican al crimen, creo que el lvlinister¡o Público debe

enfocar su presencia en su relac¡ón en todos los conflictos aparentemente de bagatela

o de menor importancia; creo que hay confl¡ctos que evolucionan en las comunidades,

que luego de un robo o de simplemente un pleito, puede convedirse en homicid¡os, y
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creo que el Ministerio Publico debería de tener una estrateg¡a y una politica par)S.,",;/

combinar los distintos sistemas de resolución de la confl¡ctividad social, no

menospreciar en este sentido lo que puede ser esta delincuencia de bagatela, sino

tener una estrategia para evitar que esos conflictos lleguen al sistema y saturen el

sistema con situac¡ones que posteriormente se pueden convertir en conflictos graves.

Pero esencialmente, el M¡nisterio Público debe enfocar sus recursos económicos y

humanos concentrarlos en este sentido en el desmontaje de la criminalidad organizada.

A esto le llamaríamos una select¡v¡dad rac¡onal de la conflictividad que ingresa al

l\¡inisterio Público, y la racionalidad debe de extenderse a las dimensiones, en ese

sentido, si bien la acción penal es un poder simbólico en el sentido que se puede

material¡zar en Ia medida que tenemos quien hace el trabajo de la violenc¡a legítima, la

violenc¡a legítima en términos materiales lo hace la pol¡cía, y la violencia de quien es el

que conduce esa violenc¡a y orienta esa violencia legítima que le llamamos coacción

estatal, pues es el l\¡¡nisterio Públ¡co quien autor¡za a que se desarrolle esa violencia,

pues es eljuez, y aquí viene a la reestructuración de lo que podíamos llamar el sistema

de investigación criminal, no podemos seguir con un dos por ciento de casos o un tres

por ciento de casos de sentencia, es la más ¡nefic¡encia del sistema de justicia;

necesitamos elementos simbólicos, la pena es simbólica, esto quiere dec¡r que

agarrando a determinadas personas con determinados casos, podemos enviar

mensajes muy claros a la soc¡edad, sobre qué bienes jurídicos son impodantes en esta

sociedad.
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Quiero retomar el tema de la policía de ¡nvestigac¡ón criminal como la que materiatizÑ'"*,r'l

ese ejercicio pun¡tivo en térm¡nos materiales, en Guatemala segu¡mos ins¡stiendo con

una pol¡cía al modelo Napoleónico prop¡a de 1800, cuando surge la policía de

prevenc¡ón, que surge una pol¡cía con la idea de separar las funciones de protección

c¡udadana, de la separación de las funciones de Ia seguridad nacional, aqui seguimos

combinándolas, n¡ siquiera hemos salido de finales del siglo XVlll y siglo XlX, queremos

llegar a una policía moderna, una pol¡cía moderna que separe las funciones de la

policía de prevención y reacción de la policía de investigación criminal.

Creo que esa es la tendencia moderna y si analizamos los éx¡tos de Costa Rica y de

Chile, no son necesar¡amente y eso si es bastante, por supuesto porque tuvieron un

fiscal, un Min¡sterio Público que inic¡a su transición desde 1970, no es como el nuestro

que in¡c¡a en 1994. Hay una larga tradición de transición de Ia reforma judicial en Costa

Rica, s¡n embargo creo que los fiscales cuentan con una pol¡cía distinta a la policía de

prevención, esto le ha permitido a los fiscales contar con más confianza, con

profesionalidad para enfrentar el tema del fenómeno del¡ct¡vo.

En relación a la transición del l\il¡nisterio Público que se aferra con los estados débiles,

estados enflaquecidos, en esa disputa digamos que los neoliberales le llaman

esencialmente la funcional¡dad del estado únicamente pol¡cial, o sea el estado que

solamente t¡ene policía, justicia y cárcel, frente a un Estado que no solamente debe dar

política crim¡nal, sino que también debe dar política social, no se puede trabajar el

fenómeno de la polít¡ca criminal sino se diseña paralelamente política de prevenc¡ón del



de ubicar aquellos sectores sociales que están en vulnerabilidad, de que estos capos se

apropien y sust¡tuyan al Estado, se necesita políticas sociales para los jóvenes y no

políticas autoritarias, como se pretende ahorita las modificac¡ones de las legislaciones

penal juvenil, y enfrentar siempre con más políticas duras y sin respuestas a las

polÍticas sociales.
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4. Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala

El22 de ma'zo del año 1994, el Estado de Guatemala, se comprometió en el Acuerdo

Globa¡ de Derechos Humanos, a combatir los cuerpos ilegales de seguridad y los

aparatos clandestinos de seguridad, con el propósito de que éstos ya no existan,

asumiendo la obligac¡ón de garantizar y proteger en forma eficaz la labor de los

ind¡viduos y entidades defensoras de los derechos humanos y que, de conformidad con

los dispuesto en la Ley marco de los Acuerdos de Paz, el Estado está legalmente

obligado a cumplir con dichos compromisos.

4.1. Antecedentes

La Comis¡ón lnternacional Contra la lmpun¡dad en Guatemala, se creó mediante

Acuerdo suscrito entre la Organizac¡ón de Nac¡ones Unidad y el Gobierno de

Guatemala en la ciudad de New York, el 12 de diciembre de 2006. Su fundamento

constitucional se encuentra en el Artículo '149 de la Constitución Política y además en el

Artículo 46, tomando en cuenta que el considerando octavo del Acuerdo le otorga a

éste el carácter ¡nternacional en materia de Derechos Humanos.

El cuatro de abril del año 2003 el Gobierno de Guatemala solicitó la asistencia a la

Organización de las Naciones Unidas para el establecimiento y func¡onam¡ento de una
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seguridad. Centroamérica, Estados Unidos y lvléxico adoptan una estrategia de

seguridad el 19 de julio de dos mil siete. También abordarán los temas relac¡onados al

narcotráfico y eltráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras. Con la firma del acuerdo del

d¡álogo entre Centroamérica y Estados unidos sobre Seguridad Democrática y la

suscr¡pc¡ón del Convenio de Donación de Alcance Limitado, la estrategia reg¡onal de

segur¡dad fue puesta en marcha por representantes de los gob¡ernos de países del

istmo, México y Estados Unidos.

El Convenio que contemplaba la ut¡lización de tres millones de dólares, a razón de un

millón por año, previendo el otorgamiento de subdonaciones, a través de un proceso

competitivo para el lanzamiento de iniciativas públicas y privadas para evitar el ingreso

de más jóvenes a las pandillas. Además, este monto también serviría para Ia

realización de act¡vidades que evalúen los marcos legales de justicia y las práctícas

regionales que promuevan reformas legales y políticas transnacionales en pro del

mejoram¡ento en el tratamiento y rehabilitación de los pandilleros, incluyendo reformas

a los sistemas de justicia juvenil en Centroamérica y México. Evento pos¡tivo, con

grandes alcances y el enfoque de cómo pueden constru¡r un foco de cooperación y

colaboración para mejorar la seguridad de América Central, l\iléxico y Estados Unidos.

Además del compromiso del Gobierno de Estados Unidos de trabajar de una forma

exitosa con los países m¡embros del Centroamérica y con México en este sentido.

Además, en el cónclave que aglutinó a vicem¡nistros de Relac¡ones Exteriores de
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Centroamérica y l\iléx¡co, los panicipantes también firmaron el Acuerdo de Diálogo entr\.".,9-"

Centroamérica y Estados Un¡dos sobre Seguridad Democráica. Este estipula una

reunión anual para evaluar los avances en materia de unificación de reformas

legislativas y judiciales que faciliten a los países de Centroamérica, los instrumentos

legales para combatir Ia delincuencia transnac¡onal. Contempla fodalecer la

cooperación entre los países centroamericanos y Estados Unidos en la lucha contra la

producción de cultivos, ilícitos, el narcotráfico y del¡tos relac¡onados como el lavado de

dinero, la venta de estupefacientes y el desvío de productos farmacéuticos y sustancias

químicas por conductos ilicitos.

4.2. ¿Qué es Comis¡ón lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala?

Definir a la Comis¡ón lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala, es sumamente

complejo, ya que deberá determinar la existencia de cuerpos ilegales de segur¡dad y

aparatos clandestinos, su estructura, formas de operar, fuentes de financiamiento y

posible vinculac¡ón con entidades o agentes del Estado y otros sectores que atenten

contra los derechos civ¡les y políticos en Guatemala.

Asimismo, colaborar con el Estado para la desarticulación de tales grupos, así como

promover la invest¡gación, persecucjón penal y sanción de los del¡tos cometidos por sus

¡ntegrantes. Además recomendará al Estado la adopción de políticas públicas para

erradicar tales entes, incluyendo las reformas jurid¡cas e institucionales necesarias para

este fin y su funcionamiento será independiente. Los investigadores, recabarán y



'-í-Á'n;;\/-{}¡"e';,li
i5s,c*^n^ -9É

Q?r-lü
evaluarán la información, y propic¡arán Ia persecución penal por medio de denuncias)"-"''

queda facultada para constituirse en querellante adhesivo. Asim¡smo podrá solicitar al

N,4inisterio Público y al Gobierno la adopción de las medidas necesar¡as para garantizar

la seguridad de los testigos, víctimas y todos aquellos que colaboren en su

investigación. Para ello se seleccionará un equipo técn¡co de investigación ¡ntegrado

por profesionales nacionales y extranjeros de probada competenc¡a e integridad moral y

al personal administrativo necesario para cumplir con sus tareas. La Comisión

lnternacional Contra la lmpun¡dad en Guatemala, cobra vida legal a partir del 16 de

agosto del año dos mil siete, a través del Decreto 35-2007, del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala. Su misión principal como comisión es la investigación de

cuerpos de seguridad y aparatos clandestinos. La publicación sobre la ratificación del

acuerdo internacional se concreta después que el Congreso aprobara su creación con

el respaldo de 110 de los 158 parlamentar¡os que integran ei poder Legislativo. A partir

de su implementación en el país, la Comisión lnternac¡onal Contra la lmpunidad en

Guatemala, deberá determ¡nar Ia existencia de cuerpos ilegales de seguridad y

aparatos clandestinos, su estructura, formas de operar, fuentes de financiam¡ento y

posible vinculación con entidades o agentes del Estado y otros sectores que atenten

contra los derechos civiles y políticos en Guatemala. Según el Acuerdo entre el

gobierno y la Organización de las Naciones Unidas, Ia Comisión lnternacional Contra la

lmpunidad en Guatemala, colaborará con el Estado para la desarticulación de los

grupos antes menc¡onados y promoverá la ¡nvestigación, persecución penal y sanc¡ón

de los delitos cometidos por integrantes del crimen organ¡zado y grupos paralelos.

También podrá recomendar al Estado la adopción de políticas para erradicar los grupos
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que ¡nvestigará, incluidas las reformas jurídicas e inst¡tucionales necesarias para dicho\',,,y'

fin, no obstante, su funcionam¡ento será independiente. Los invest¡gadores recabarán y

evaluarán la información y prop¡c¡arán la persecución penal por medio de denuncias, y

queda facultada para constituirse en querellante adhesivo, reza uno de los párrafos del

acuerdo suscrito en diciembre pasado. Tras la aprobación por parte del congreso, el

presidente Oscar Berger man¡festó que con la Comisión lnternacional Contra la

lmpun¡dad en Guatemala, se fonalecerá la inst¡tucionalidad del país.

4.3. Facultades que inspiran la creación

a) Recabar, evaluar y sistematizar informac¡ón suministrada por cualquier persona,

entidad oficial o privada, organizaciones no gubernamentales, organismos

¡nternac¡onales y autoridades de otros Estados;

b) Promover la persecución penal por medio de denuncia penal ante las

autoridades correspondientes. De igual manera la Comisión queda facultada para

constituirse en querellante adhesivo de conformidad con el presente acuerdo y con el

Código Procesal Penal en cuanto a sus facultades procesales, para todos los casos en

el marco de su competencia;

c) Asesorar técn¡camente a las instituciones competentes del Estado en Ia

investigación y persecución penal de ¡os deliios comet¡dos por los presuntos integrantes

de los cuerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinos de seguridad, así como

asesorar a los organismos del Estado en la implementación de ¡os procedim¡entos

administrativos a que haya lugar respecto de los func¡onarios presuntamente vinculados
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d) Denunc¡ar ante las respectivas autoridades administrativas los funcionarios y

empleados públicos que en el ejercicio de su cargo hayan cometido presuntamente

infracciones administrativas, a fin de que se inicie el procedimiento administrativo

correspondiente; en padicular a aquellos funcionarios o empleados públ¡cos presuntos

responsables de obstacul¡zar el ejercicio de las funciones o facultades de la comisión,

sin perjuicio de promover a través del l\ilinister¡o Público cualquier proceso penal que

sea peninente;

e) Actuar como tercer ¡nteresado en los procedimientos disciplinarios

administrativos, mencionados precedentemente;

f) Suscribir e lmplementar Acuerdos de cooperación con el Ministerio Público, la

Code Suprema de Justic¡a, la institución del Procurador de Derechos Humanos, la

Policía Nacional Civil y cualesquiera otras ¡nstituciones del estado, para el cumpl¡miento

de su mandato;

g) Garantizar conf ¡dencialidad a las personas que participen en las func¡ones y

facultades que t¡ene la comis¡ón conforme al presente artículo, ya sea en calidad de

testigos, víctimas, peritos o colaboradores;

h) Solicitar en el marco del cumplimiento de su mandato, a cualquier funcionario o

autoridad administrativa de los organismos del Estado y de sus entidades

descentralizadas, autónomas o semiautónomas, declaraciones, documentos, informes y

colaborac¡ón en general, estando éstos obligados a atender y proporcionar s¡n demora

aquello que les sea requerido;

i) Sol¡citar al Ministerio Público y al
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necesarias para garantizar la seguridad de los testigos, víctimas y todos aquellos que -

colaboren en su investigación así como monitorear, en conformidad a su mandato, la

implementación y cumplimiento de dichas medidas, asesorar a los entes públicos

encarqados y ejercer buenos oficios respecto de la adopción de las mismas;

j) Seleccionar y supervisar a un equipo técnico de investigación integrado por

profesionales nacionales y extranjeros de probada competencia e ¡ntegridad moral y al

personal administrat¡vo necesario para cumplir con sus tareas;

k) Tomar todas las med¡das que estime convenientes para la consecución de su

mandato de conformidad con el ordenamiento constitucional guatemalteco; y

l) Publicar informes generales y técn¡cos sobre sus actividades y los resultados de

las mismas, incluyendo recomendaciones de conformidad con su mandato.

4.4, Funciones

Determinar la existencia de cuerpos legales de seguridad y aparatos clandestinos, su

estructura, formas de operar, fuentes de financiamiento y posible vinculac¡ón con

entidades o agentes del Estado y otros sectores que atenten contra los derechos civiles

y políticos en Guatemala. Colaborar con e¡ Estado de Guatemala, e la desarticulación

de los aparatos clandest¡nos de seguridad y cuerpos ¡legales de seguridad y promoverla

investigación, persecución penal y sanción de los delitos comet¡dos por sus integrantes.

Recomendar al Estado la adopción de polÍticas públicas para errad¡car los aparatos

clandestinos y cuerpos ilegales de seguridad y prevenir su reaparición incluyendo

reformas jurídicas e institucionales para este fin.
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En la función de determinar ta existencia de cuerpos legates de seguridad y aparatos \"",,.7
clandest¡nos, su estructura, lormas de operar, fuenies de financiamiento y posible

v¡nculac¡ón con entidades o agentes del Estado, considero que dicha func¡ón se

encuentra contenida, definida y determinada en la Ley Contra la Delincuencia

Organizada, por lo que dar cabida en la institucionalidad de Guatemala a la Comisión

lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala, crea duplicidad, además motiva una

antinomia ¡nstituc¡onal y jurídica, por lo que el Estado debe fodalecer las instituciones a

cargo de errad¡car la delincuencia organizada a través de políticas públ¡cas y de

seguridad, encaminadas a alcanzar d¡cho fin.

Con relación a la función que tiene la Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en

Guatemala, de colaborar con el Estado de Guatemala en la desarticulación de los

aparatos clandestinos de seguridad y cuerpos ilegales de seguridad y proveer la

¡nvestigación, persecución penal y sanción de los delitos cometidos por sus integrantes;

esta función es muy similar a la desarrollada por la l\¡isión lnternacional de Naciones

Unidas para Guatemala, en la época que funcionó, por lo que es procedente que tras su

paso por Guatemala analizat profundamente los logros que alcanzó. Es menester que

la Comisión lnternac¡onal Contra la lmpunidad en Guatemala, sea objeto de profundo

análisis, pues los resultados que ha alcanzado con respecto al mandato sobre la misma

recaído, son def¡c¡entes, circunstancia que hace injustificable su permanencia en

Guatemala.



4.5. Propós¡tos

a) Determinar la existencia de cuerpos ilegales de seguridad y aparatos

clandestinos, su estructura, formas de operar, fuentes de financiamiento y posible

vinculación con entidades o agentes del Estado y otros sectores que atenten contra los

derechos civiles y políticos en Guatemala, de conformidad con los objetivos del

pfesente acuerdo.

b) Colaborar con el Estado en la desarticulación de los aparatos clandest¡nos de

seguridad y cuerpos ilegales de seguridad y promover la investigacion, persecución

penaly sanción de los delitos cometidos por sus integrantes.

c) Recomendar al Estado la adopción de polít¡cas públicas para erradicar los

aparatos clandestinos y cuerpos ¡legales de seguridad y prevenir su reaparición,

incluyendo las reformas jurídicas e institucionales necesarias para este fin.

4,6, Compromisos adqu¡r¡dos por el Estado de Guatemala

a) El Gobierno de Guatemala, proporcionará toda la asistencia necesaria para la

realización de las funciones de la Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en

Guatemala, garant¡zando la tibenad de acceso sin restricc¡ón alguna a todos los

lugares, establecimientos e instalac¡ones del Estado, tanto c¡viles como militares y a

todos los establec¡mientos penitenciarios y de detención sin previo av¡so, observando lo

que para el efecto preceptúa la Constitución.

b) El personal de la Comisión lntemacional Contra la lmpunidad en Guatemala



.f-j'Dx
$-+ '?'-\
,i'ltT*5É),--^. r-i/

tendrá la libertad de reunirse y entrevistar a cualquier persona o grupo de personu" 
"on 
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inclusión de funcionarios del Estado, personal militar y de policía, dirigentes

comunitarios, organizaciones no gubernamentales, instituciones pr¡vadas y cualquier

persona cuyo testimon¡o se considere necesario para el desempeño de su mandato.

c) La Policía Nacional Civil, dispondrá la creación de las respectivas unidades

policiales de apoyo a la investigación al l\,4inisterio Público en relac¡ón a Cuerpos

llegales de Seguridad y Aparatos Clandestinos de Seguridad.

d) El gob¡erno de Guatemala adoptará todas las med¡das eficaces y adecuadas

para garantizar la seguridad y protección de las personas que formen pade de la

Comisión lnternacional contra la lmpunidad en Guatemala, a fin de que no sean objeto

de abusos, amenazas, represalias o intimidaciones por el desempeño de su trabajo.

e) Se deberá br¡ndar seguridad a víct¡mas, testigos y cualquier persona que

colabore con la Com¡sión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala.

Obietivos

a) Apoyar, fortalecer y coadyuvar a las instituciones del Estado de Guatemala

encargadas de la invest¡gación y la persecución penal de los delitos presuntamente

cometidos con ocasión de la actividad de los cuerpos ilegales de seguridad y aparatos

clandestinos de segur¡dad y cualquier otra conducta delictiva conexa con éstos que

operan en el país; así como en la determinación de sus estructuras, actividades, formas

de operación y fuentes de financiamiento, promoviendo tanto la desad¡culac¡ón de

dichas organ¡zac¡ones como la sanción penal de los partícipes de los de!itos comet¡dos;
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-;i/b) Crear los mecanismos y proced¡mientos necesarios, que deberán implementarse'' "*-7
para la protección de los derechos a la vida y a la integridad de las personas.

Lo anter¡or de conformidad con los compromisos internacionales del Estado de

Guatemala en materia de protecc¡ón de los derechos fundamentales, y de los

instrumentos ¡nternacionales de los cuales Guatemala es pade; considero que los

mecanismos para este tema ya están creados y que lo que se necesita son recursos

económicos para ponerlos en ejecución.

c) Para dichos efectos, se crea una Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en

Guatemala, con arreglo a las disposic¡ones del presente Acuerdo, los compromisos del

Estado establecidos en instrumentos nacionales e inlernacionales de derechos

humanos y especialmente en el Acuerdo Global sobre Derechos Humanos romanos

lV.1 y Vll.3.

d) Para efectos del presente Acuerdo, se deberá entender por Cuerpos llegales de

Seguridad y Aparatos Clandestinos de Segur¡dad, a aquellos grupos que reúnan las

siguientes características:

l. Cometer acciones ilegales para afectar el pleno goce y ejercicio de los derechos

civiles y políticos; y

ll. Estar vinculado directa o indirectamente con agentes del Estado, o contar con

capacidad de generar impunidad para sus acc¡ones ilícitas.
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La Comisión lnternacional Contra la Impunidad en Guatemala, realizará las actividades

indicadas en el numeral anterior de conformidad con la legislac¡ón de Guatemala y lo

regulado por el presente Acuerdo. En cuanto a la def¡nición que el documento da a

Cuerpos llegales de Seguridad y Aparatos Clandestinos de Seguridad, considero que la

m¡sma no es clara y da lugar a confus¡ón en cuanto a que los conceptos vertidos se

establecen plenamente en la legislación penal guatemalteca y en los acuerdos

internacionales de Derechos Humanos ratificados por Guatemala.

4.8. Facultades

La Com¡sión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala, queda facultada para

constituirse en querellante adhesivo; considero que esta facultad, si es aprovechada por

el s¡stema de justicia nacional, puede ser una herramienta que fortalezca en gran

manera la aplicación de la justicia en nuestro país. En relación a actuar como tercer

interesado en los procedim¡entos administrativos; en lo concerniente a la Policía

Nacional Civil, esta facultad puede ser aprovechada para quitar el emplazamiento

existente en contra de la lnstitución Policial, la cual a la larga es la que ¡mpide que el

procedimiento disc¡pl¡nario administrat¡vo sea eficaz y ef¡c¡ente.

En lo que se refiere a solicitar en el marco del cumpl¡miento de su mandato, a cualquier

funcionario o autoridad adm¡nistrativa de los organismos del Estado y de sus ent¡dades

descentralizadas, autónomas y semiautónomas; declaraciones, documentos, ¡nformes y

colaboración en general, estado estos obligados a atender y proporcionar sin demora
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aquello que les sea requerido; considero que s¡ en Ia actualidad existe una gran perdida\$t-rl

de tiempo para los funcionar¡os cuando son citados al Congreso de la República u otras

¡nstituc¡ones el Estado, en detrimento de sus funciones más ¡mportantes, si esta

facultad no se reglamenta adecuadamente, va a aumentar considerablemente la

pérdida de tiempo para dichos funcionarios. Se debe solicitar al Ministerio Público y al

Gobierno la adopción de las lvledidas necesar¡as para garantizar la seguridad de los

testigos, víctimas y todos aquellos que colaboren en su ¡nvestigación así como

monitorear, en conform¡dad a su mandato, la implementac¡ón y cumpl¡miento de dichas

medidas; considero que la implementac¡ón de las medidas que esta facultad

menc¡onada, muchas veces no son ¡mplementadas por falta de recursos económicos en

el lvlinisterio Público, por lo que esta facultad no vendría a favorecer al sistema de

just¡cia si no se apoya financieramente.

En lo relacionado a seleccionar y supervisar a un equipo técnico de investigac¡ón

integrado por profesionales nacionales y extranjeros; considero que lo más probable en

relación a los investigadores nacionales, que los que conformen este equipo sean los

mismos que en este momento están integrados a Ia Policía Nacional Civil y l\ilin¡ster¡o

Público, lo cual repetiría lo que en su momento se dio cuando el l\ilinisterio Público creó

su División de lnvestigac¡ón con ¡nvestigadores capacitados y con experiencia, los que

en su mayoría provenían de la en ese entonces, Policía Nacional.
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4.9. Mejorías y pérdidas que se orig¡na por la creación de la Comis¡ón

Soberanía estatal: La soberanía, tal como se ha desarrollado el concepto desde el Siglo

XVl, signif¡ca el poder del Estado para tomar decisiones de última instancia, decis¡ones

que no pueden ser anuladas o revocadas por ningún otro gobierno o institución extra

estatal, se ha discutido con el correr del tiempo sobre la ubicación de este poder

soberano en la comun¡dad política y el ejerc¡c¡o del poder soberano en el régimen

constitucional. Al parecer de muchos, la Comisión lnternac¡onal Contra la lmpunidad en

Guatemala, como planteada en el Acuerdo con la Organización de Naciones Unidas,

desafía aspectos constitucionales esenciales al asumir el ejercicio de func¡ones

públ¡cas y al pretender el despliegue de poder dentro del territorio del Estado de

Guatemala.

En la Constitución Política de la República, el poder soberano está depositado en el

pueblo, quien Io delega en forma de vigilante para su ejercicio en los tres Organismos

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, entre los cuales no hay subordinación. Es custodial la

soberanía porque se trata de una delegación prov¡s¡onal que los pueblos constituyentes

anticipan recuperar de acuerdo con el constitucionalismo moderno y las esencias

democráticas del contrato social. Anter¡or e independiente cívicamente del Estado que

emana del contrato social, la sociedad civil debe consentir en cuestiones de

trascendencia, siendo la reconstitución de¡ poder soberano un claro ejemplo de caso de

consentimiento.
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Todo organismo habilitado para el ejerc¡cio del poder en Guatemala (Arliculo 141 de la \fSr:i"

Constitución de 1985) está ya acordado: El Artículo 152, del citado cuerpo legal,

establece que "el poder proviene del pueblo, que su ejercicio está sujeto a las

limitaciones señaladas por la const¡tución y la Ley y que ninguna persona, sector del

pueblo, fuerza armada o polít¡ca puede arrogarse su ejercic¡o "

El Ar1ículo 153 establece que "el imperio de la Ley se extiende a todos por igual, a

personas fÍsicas o jurídicas". Además el Adículo 154 establece que "la func¡ón públ¡ca

no se delega sino en casos señalados por la ley y no podrá ejercerse sin que se preste

juramento de fidelidad a la Const¡tución". La naturaleza de la Comis¡ón lnternac¡onal

Contra ¡a lmpunidad en Guatemala, desnaturaliza tanto la estructura de los tres

organismos del Estado como las funciones y competencias que les corresponden por

imperat¡vo constituc¡onal. La operat¡vidad que a la Comisión lnternacional Contra la

lmpunidad en Guatemala, se le as¡gna en elAcuerdo de creación, somete la maqu¡naria

de Gobierno, tanto como las voluntades de funcionar¡os y representantes, a obedecer

criterios, procesos, estructuras y decisiones, de un cuado poder que mina la autonomía

del lvlinisterio de Relac¡ones Exteriores y del Ministerio Público, entre otras agenc¡as del

Estado, reconoce la desnaturalización la propia Code de Constitucionalidad al emilir su

opinión consultiva y exigir la suscr¡pción de Acuerdos entre el Ministerio Público y la

referida Comisión en aras de mantener esa autonomía. Estipuladas en el Anículo uno

del Acuerdo se hallan algunos ejemplos de las funciones públ¡cas de la Comisión

lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala, que impl¡can ejercic¡o de poder:

'1. Determinar la existencia de cuerpos ilegales de seguridad y aparatos
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clandest¡nos, su estructura, forma de operar, fuentes de f¡nanciamiento y vinculación 'l!"^"'
con entidades o agentes del Estado;

2. Colaborar en Ia desart¡culación de aparatos clandestinos de seguridad, cuerpos

ilegales y promover la ¡nvestlgación, persecución penal y sanción de los delitos;

3. Recomendar al Estado la adopción de políticas públicas, incluyendo reformas

jurídicas e institucionales.

En el caso de un país (estado) que se auto gob¡erna, es decir, que no obedece órdenes

del exterior y que no reconoce una ley más alta que la propia se le dice soberano. Si el

m¡smo país en su decisión soberana obedece esta u otra ley o tratado internacional, Io

hace por voluntad propia en atención a razones de prudencia o de moralidad. Sin

embargo, es otra circunstancia la que un país dependa o se s¡enta obligado por una

voluntad extra nacional o ente extranjero, y piense que todavía tenga autonomía

efectiva en sus asuntos internos. Es esta la circunstancia que parece establecerse en

el Anículo ll del Acuerdo donde a la Comis¡ón lnternacional Contra la lmpunidad en

Guatemala se le reconoce Ia capacidad para actuar con absoluta independencia

func¡onal en el desempeño de su mandato. Entonces, hay no solo un claro traslape de

func¡ones sino eventual repetición y hasta contradicción en la ejecución de la autoridad

a raíz de las tantas facultades positivas que v¡olan el principio de la separac¡ón de

poderes. Semejante poder omnímodo está implícito en la concesión de absoluta

independencia funcional. Para desempeñar su mandato a la Comisión y para cumpl¡r

con sus funciones, podrá:
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a) Recabar, evaluar y sistematizar información suministrada por cualquier persona. 
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ent¡dad of¡c¡al o privada, organizaciones no gubernamentales, organ¡smos

internacionales y autoridades de otros Estados;

b) Promover la persecución penal y constitu¡rse en querellante adhesivo para todos

los casos en el marco de su competencia:

c) Denunciar a los funcionarios y empleados públicos que en el ejercicio de su

cargo hayan cometido presuntamente infracciones administrativas; en part¡cular a

aquellos presuntos responsables de obstaculizar el ejerc¡cio de las funciones o

facultades de la Comisión, sin perjuic¡o de promover a través del Minister¡o Público

cualquier proceso penal que sea pertinente;

d) Suscribir e implementar Acuerdos de cooperación con el Ministerio Público, la

Corte Suprema de Justic¡a, la inst¡tuc¡ón del Procurador de Derechos Humanos, la

Policía Nacional Civil y cualesquiera otras instituciones del Estado, para elcumpl¡miento

de su mandato;

e) Sol¡citar a cualquier func¡onario o autoridad administrat¡va de los organismos del

Estado y de sus entidades descentralizadas, autónomas o semiautónomas,

declaraciones, documentos, informes y colaboración en general.

En el Artículo cuatro sobre personalidad jurídica y capacidad legal de la Comis¡ón

lnternacional Contra la Impunidad en Guatemala, la ¡ndependencia del Estado de

Guatemala, la autonomía operat¡va de la maquinaria gubernamenial y el cr¡terio de

funcionarios y representantes nacionales, quedan condic¡onados a los intereses extra

territoriales. Según el inciso dos, la Comisión tendrá la facultad de concertar Acuerdos
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con otros Estados y Organizaciones lnternacionales en la medida en que puedan ser\.-,,;y'

necesarios para la realización de sus activ¡dades y el cumplim¡ento de sus funciones,

con arreglo al presente Acuerdo. En tal sentido, debe obseryarse que, de acuerdo con

el Artículo 183 de la Constitución, es el Presidente de la Repúbl¡ca el único que puede

celebrar acuerdos, convenios o tratados que comprometan el Estado de Guatemala.

Con la instaurac¡ón de la Com¡sión lnternac¡onal Contra la lmpunidad en Guatemala, el

Ejecutivo cedería sus propias facultades y el Legislativo la aprobación que tendría que

dar en materia de tratados (Artículo 171 Contitución Política de la República). Pareciera

que el pueblo soberano se está sometiendo a la autoridad de una entidad y de unos

funcionarios que jamás eligió.

4.10. Delitos de impacto social

La Com¡sión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala, tendrá a su cargo la

investigación de los delitos de impacto social tales como secuestro, ases¡nato, plagio y

secuestro, lavado de act¡vos, trafico nacional e internac¡onal de drogas entre otros.

4.11. Adecuación de la Comisión al ordenam¡ento iurídico

La Com¡s¡ón se encuentra dentro del marco legal v¡gente y posit¡vo, porque para su

creación y funcionamiento se han seguido todos los pasos legales a través del

organismo ejecutivo y legislativo, para que este enmarcada dentro del ordenam¡ento

legal se ha solicitado dictamen de la Corte de Constitucionalidad.
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Anículo cinco Composición y estructura orgánica. La Comisión lnternacional Contra la

lmpunidad en Guatemala, estará integrada por un Com¡s¡onado, el personal

especial¡zado que sea pedinente y una Secretaría. El designado por el Secretario

General de la Organización de Naciones Unidas, será el responsable general de las

act¡v¡dades, representando a la Com¡sión ante el Gobierno de Guatemala, ante otros

Estados y organizaciones locales e ¡nternacionales. Deberá ser jurista y poseer un alto

nivel de competencia profesional en esferas directamente relacionadas con el mandato,

particularmente los derechos humanos, el derecho penal y el derecho internacional, así

como poseer una ampl¡a exper¡encia en la invest¡gación y el combate a la impunidad;

¡nformará periódicamente sobre las act¡vidades de esta Comisión al Secretar¡o General

de las Nac¡ones Unidas. El Personal internacional y nacional contratado por el

Comisionado/a incluirá profesionales y técnicos especializados con experiencia en la

realización de investigaciones en la esfera de los derechos humanos y podrá incluir

investigadores expertos forenses y expenos en tecnología de Ia ¡nformación, entre

otros. Una Secretaría que estará a cargo de un funcionario internacional quien tendrá

la admin¡strac¡ón general. La Secretaria funcionará bajo la autor¡dad general y

dirección del Comis¡onado.

4.13. Cooperación

EI
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toda la asistencia necesaria para la realización de las funciones y activ¡dades de la 'ü¡Lr 
q

CICIG de conformidad con el ordenamiento jurídico y gaanlizará, en paÉicular, a sus

miembros:

a) L¡bertad de movimiento sin restricción alguna a través del territorio de

Guatemala;

b) L¡bedad de acceso sin restricción alguna a todos los lugares, establecimientos e

instalaciones del Estado, tanto civiles como militares y a todos los establecimientos

penitenciarios y de detención sin previo aviso, observando lo que para el efecto

preceptúa la Constitución de la Repúbl¡ca de Guatemala;

c) Libedad de reunirse y entrevistar a cualquier persona o grupo de personas, con

inclusión de funcionarios del Estado, personal militar y de policía, dir¡gentes

comunitarios, organizaciones no gubernamentales, instituciones pr¡vadas y cualqu¡er

persona cuyo test¡monio se considere necesario para el desempeño de su mandato;

d) L¡bre acceso a Ia información y material documental que guarde relación con la

¡nvestigación, los archivos oficiales, las bases de datos y los reg¡stros públicos y

cualquier ¡nforme semejante, archivo, documento o información en posesión de las

personas o ent¡dades estatales pertinentes, ya sean civiles o militares, con observancia

de lo prescrito en la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala.

Para el cumplimiento de las finalidades de este Acuerdo, de conformidad con la

legislación vigente y con los acuerdos bilaterales de cooperación que se suscriban:

a) El Fiscal General del N¡¡nister¡o Públ¡co dispondrá el nombram¡ento de los

fiscales especiales que sean necesarios, así como las acc¡ones pertinentes para
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los s¡guientes efectos:

l. Contar con personal idóneo para desarrollar las activ¡dades materia del presente

acuerdo;

ll. Realizar las d¡l¡gencias pertinentes en la investigac¡ón penal y la persecución

penal;

lll. Rec¡bir asesoría técnica de la CICIG y demás acciones de fodalec¡miento que

sean necesarias; y

lV. Mantener la adecuada coordinación para todos los efectos de este acuerdo, y en

particular para el ejercicio de las atribuciones que el mismo confiere a Ia CICIG

como querellante adhesivo.

b) La Policía Nacional Civil d¡spondrá la creación de las respectivas un¡dades

policiales de apoyo y la investigac¡ón a cargo del l\ilinisterio Público.

El Organismo Ejecutivo presentará al Congreso de la República de Guatemala y

promoverá, un conjunto de reformas legislativas, necesarias para garantizar el

funcionamiento adecuado del s¡stema guatemalteco de ¡nvestigación y procesamiento

judicial. Estas propuestas de reformas legales serán elaboradas en consulta con

representantes de instituciones del Estado de Guatemala y de Naciones Unidas, con el

f¡n de poner el sistema legal de Guatemala en conformidad con las convenciones

internacionales sobre derechos humanos.
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4.14. Definición de cuerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinos de

segur¡dad

Se deberá entender por cuerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinos de

seguridad, aquellos grupos que reúnan las sigu¡entes características;

a) Cometer acciones ilegales para afectar el pleno goce y ejercicio de los derechos

civiles y políticos.

b) Estar vinculados directa o indirectamente con agentes del Estado, o contar con

capacidad de generar impunidad para sus acciones ilícitas.

"En agosto de 2007, el Congreso de la República de Guatemala aprobó con más de dos

tercios de sus d¡putados el Decreto 35-2007 y consolidó, como comprom¡so de Estado,

el acuerdo suscrito entre el gobierno guatemalteco y las Naciones Unidas para el

establecim¡ento de la Comisión lnternacional contra la lmpun¡dad en Guatemala, que

respondía a la solicitud de apoyo independiente para combatir la impunidad provocada

por cuerpos ilegales y aparatos clandestinos de seguridad vinculados con agentes del

Estado y otros sectores atentando contra los derechos civiles y políticos. El Secretar¡o

General de las Naciones Unidas, seleccionó y nombró comisionado al fiscal español

Carlos Castresana, quien, en poco tiempo, organizó la institución a su cargo para que

estuviera en capacidad de responder a ¡as expectativas del acuerdo que la creó. Con la

ejecuc¡ón de su mandato, la Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala,

ha empezado a devolver a los guatemaltecos la conf¡anza en la justicia"2q. Los Índices

'?s www.oj. gob- gt/es/QueESOJ/EstructuraOJ/.../decrelos/D035-2oo7.pdf -
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de violencia y delincuencia en Guatemala son alarmantes, debido a lo cual la "'*,,".1,"r

inseguridad ciudadana es una de las mayores preocupaciones de la sociedad y el

gob¡erno guatemalteco. El Estado no ha logrado mantener el orden interno a través de

las instituciones democráticamente establecidas para ello.

4.15. Mandato

A) Creación de la Comisión lnternac¡onal Contra la lmpun¡dad en Guatemala; "Las

Naciones Unidas y el Gobierno de Guatemala firmaron el Acuerdo relativo a la creación

de una Comis¡ón lnternacional contra la lmpunidad en Guatemala, el 12 de dic¡embre

de 2006, el cual, tras la Opinión Consultiva favorable de la Code de Constitucionalidad

en Mayo de 2007, fue rat¡ficado posteriormente por el Congreso de la República el uno

de Agosto de 2007. Fue así como se dio la creac¡ón de la Comisión lnternacional

Contra la lmpunidad en Guatemala como un órgano independ¡ente de carácter

internacional, cuya final¡dad es apoyar al Ministerio Publico, la Policía Nacional C¡v¡l y a

otras instituciones del Estado tanto en la investigac¡ón de los delitos cometidos por

integrantes de los cuerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinos de seguridad,

como en general en las acciones que tiendan al desmantelamiento de estos grupos.

Ello, mediante el apoyo a Ia investigación y persecuc¡ón penal de un número limitado de

casos complejos, así como mediante otras acciones dentro de su mandato, destinadas

a fortalecer a las instituciones del sector Justicia para que puedan cont¡nuar

enfrentando a estos grupos ilegales en elfuturo.
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El mandato de la Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala, según lo

establecido en el Acuerdo, está compuesto de tres objetivos principales:

l. La Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala, deberá investigar

la existencia de cuerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinos de segur¡dad

que cometen delitos que afectan a los derechos humanos fundamentales de los

ciudadanos de Guatemala, e identificar las estructuras de estos grupos ilegales

(incluyendo sus víncu¡os con funcionar¡os del Estado), actividades, modal¡dades de

operación y fuentes de financiac¡ón.

IL La Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala deberá colaborar

con el Estado en la desarticulación de los aparatos clandestinos de seguridad y cuerpos

ilegales de seguridad y promover la investigac¡ón, persecuc¡ón penal y sanción de los

delitos comet¡dos por sus ¡ntegrantes.

lll. La Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala hará

recomendaciones al Estado de Guatemala para la adopción de políticas públicas

destinadas a erradicar los aparatos clandestinos y cuerpos ilegales de seguridad y

prevenir su reaparición, incluyendo las reformas jurídicas e instituc¡onales necesarias

para este fin.

Para cumplir tales funciones, según lo previsto en el Acuerdo, la Com¡sión está

facultada para asesorar técn¡camente a los organismos estatales encargados de la

investigac¡ón penal, particularmente al Min¡sterio Publico. Asimismo, la Com¡s¡ón

lnternacional Contra la lmpun¡dad en Guatemala está facultada para actuar como

quere¡lante adhes¡vo de conform¡dad con el Código Procesal Penal. La Comisión
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también está lacultada para hacer las denuncias administrativas contra los funcionario{,,,,," .")",

públicos, en particular respecto de los que han comet¡do actos con el propósito de

obstaculizar el cumplimiento del mandato de la Comisión lnternacional Contra la

lmpunidad en Guatemala, y puede actuar como un tercero interesado en los

procedimientos disciplinarios iniciados contra estos funcionarios. La Comisión

lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala está además facultada para garantizar

confidencialidad a las personas que colaboren en las ¡nvestigaciones que se

desarrollen, ya sea en cal¡dad de testigos, peritos o colaboradores, así como promover

su protección ante las autoridades correspondientes. La Asamblea General de las

Naciones Unidas en su reso¡ución La situación en Centroamérica: progresos para la

configuración de una región de paz, libertad, democracia y desarrollo expresó su

agradecimiento a los países que han apoyado a la Comisión, instándolos a que

continuasen apoyándola. Asimismo, la Asamblea General agradeció al Secretario

General de las Naciones Unidas por haber proporcionado ayuda efectiva y ef¡c¡ente a la

Comisión, pidiéndole que cont¡nuase prestándole apoyo de manera que la comisión

pueda cumplir su mandato y hacer frente a los desafíos que se le presenten.

B) Com¡sión por otros dos años: La prórroga fue confirmada el '15 de abril de 2009

cuando el Secretario General Ban Ki-moon envió una respuesta personal al l\ilinistro de

Relaciones Exteriores, expresando el deseo de Nac¡ones Unidas de que la Com¡sión

cont¡nuara su importante labor de apoyo a las ¡nstituciones nacionales durante otros

dos años. La Comisión continuó trabajando hasta el cuatro de septiembre de 201 1 para

ayudar al Estado en su rol de desmantelar las organizaciones criminales y combat¡r la
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impunidad en Guatemala. El mandato de la Comisión no tiene precedentes dentro de

las Naciones Unidas u otros esfuezos internacionales de promover la responsab¡lidad y

reforzar el estado de derecho. Posee muchos de los atributos de un f¡scal ¡nternacional,

pero opera bajos las leyes Guatemaltecas, en las Codes Guatemaltecas, usando el

procedimiento penal de Guatemala.

La Comisión apoya a las ¡nstituciones del Estado en la ¡nvestigación de las actividades

de los cuerpos ilegales y aparatos clandestinos de seguridad, definidos como grupos

que cometen actos ilegales y que afectan el gozo y ejercicio de los derechos

fundamentales de la poblac¡ón Guatemalteca y tienen enlaces directos e ind¡rectos con

agentes del Estado o la capacidad de bloquear acciones judiciales concernientes a sus

actividades ilegales. La influencia de estos grupos dentro del Estado es cons¡derada

como una de las bases fundamentales de la impunidad en el país y como un gran

obstáculo que imp¡de los esfuerzos de fortalecer el estado de derecho. Mientras que la

Comisión investiga y part¡c¡pa en procesos cr¡minales de un número l¡mitado de casos

difíciles y sensit¡vos, también trabaja en fodalecer la estructura de políticas públicas del

país así como en el fortalecimiento de las instituciones del sector jud¡cial de Guatemala.

Con esta finalidad, la Comisión hace propuestas de reformas legales, trabaja de cerca

con miembros selectos del lvlinisterio Publico y de la Policía Nac¡onal Civil para elevar la

exper¡encia en invest¡gaciones crim¡nales y procesos judiciales además de proveer

asistenc¡a técnica a éstas y otras instituc¡ones del sector justicia.
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\t'u. , . '4.16. Aportes de la Com¡sión para el fortalecimiento del sistema de justicia

El mandato de la Comisión, (Artículo dos (uno) (c) del Acuerdo incluye hacer

recomendaciones al Estado de Guatemala para la adopción de políticas públ¡cas

destinadas a erradicar los aparatos clandestinos y cuerpos ¡legales de segur¡dad y

prevenir su reaparición, ¡ncluyendo las reformas jurídicas e institucionales necesarias

para este fin. En cumplimiento de dicho componente de su mandato, la Comisión, ha

elaborado dos conjuntos de propuestas integrales de reformas legislativas, con el

objetivo de ayudar al Estado en Ia erradicación de los aparatos clandest¡nos de

seguridad y cuerpos ¡legales de seguridad y en la prevención de su reaparición.

Asim¡smo, apoya diversos procesos de reformas jurídicas e institucionales que, si bien

no se han originado en la Comis¡ón, constituyen pasos positivos para Guatemala pueda

enfrentar de mejor forma los fenómenos de crim¡nal¡dad y particularmente el accionar

de los cuerpos ilegales y aparatos clandestinos. Es así como, hasta la fecha, ha

presentado:

L Primer conjunto de propuestas de reforma legislativa

ll. Segundo conjunto de propuestas de reforma legislativa

Es importante destacar que las propuestas de la Comisión, pueden haber

experimentado camb¡os producto de su ¡nterlocuc¡ón con diferentes sectores y de los

procesos de discusión que son consustanciales a toda reforma leg¡slativa. En esta

página se han incluido las propuestas originales. Asimismo, ha apoyado otras

iniciativas que se vinculan con su mandato:

a) Ley de Extinción de dominio
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c) Acuerdo Nacional para el Avance de la Segur¡dad y la Justic¡a (Dentro de dicho

acuerdo, la CICIG panicularmente apoya la reforma policial)

A) Primer conjunto integral de propuestas para la reforma legislativa: La Comis¡ón

presentó su primer conjunto de propuestas de reforma legislativa al Presidente del

Congreso en octubre de 2008. Este pr¡mer conjunto contiene recomendaciones para

reformas en las sigu¡entes áreas:

L Propuesta de reformas a la Ley en materia de Anteju¡c¡o

l¡. Propuesta de reformas a la Ley de Amparo, Exhib¡c¡ón Personal y

Constitucionalidad

lll. Propuesta de reformas a la regulación de los ¡ncidentes en el proceso penal

lV. Propuesta de reformas a la Utilización de medios audiovisuales en las

declaraciones de test¡gos y peritos en procesos penales

V. Propuesta de reformas a el cambio de identidad y reubicación de testigos y

colaboradores en procesos penales:

Vl. Propuesta de reformas a la colaboración ef¡caz y regulac¡ón de benefic¡os y

mecan¡smos de protección en la Ley Contra la Delincuencja Organ¡zada

Vll. Propuesta de reformas en materia de Ley de Armas y Municiones

Después de más de diez años de debates y d¡scusiones, el Congreso reformó la Ley de

Armas y Mun¡ciones, el 31 de marzo de 2009, la cual incorpora muchas de las

recomendaciones hechas por la Comisión que figuran en su primer conjunto de
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propuestas. El 14 de abril de 2009, el congreso aprobó la Ley para el Forlalecimiento Rj/

de la Persecución Penal y posteriormente, el Decreto 23-2009 de reforma a la Ley

contra la Delincuencia Organizada. Dichas leyes incluyen numerosas recomendac¡ones

conten¡das en el primer conjunto de propuestas de la Comisión. Entre otros aspectos,

Ia ley actualmente prevé beneficios juríd¡cos para los miembros de grupos de

delincuencia organizada que proporcionen información relevante para investigar delitos,

sancionar a los responsables y desarticular d¡chas organ¡zaciones, así como eslablece

mecanismos para que test¡gos puedan prestar testimonio a través de videoconferenc¡a

para proteger su seguridad.

Segundo conjunto integral de propuestas para la reforma legislativa; El segundo

conjunto de la Comis¡ón contiene recomendaciones para las reformas en las siguienles

1. Trata de personas, ¡ncluyendo las adopciones ¡rregulares.

2. Ttáfico ilÍcito de m¡grantes.

3. Conjunto de medidas penales contra la corrupc¡ón, ¡ncluyendo tipificación del

enriquecimiento ¡lícito y otros delitos, e inhabil¡taciones como pena accesoria.

4. Regímenes disc¡plinarios del Nlinisterio Público, el Organismo Judicial y la Policía

Nacional Civil.

5. Cooperación Jurídica lnternacional en materia penal.

Ad¡cionalmente, la Com¡sión elaboró una propuesta de reforma legal en mater¡a de

competenc¡a para que, con un f¡n de garantizar la independencia del juzgador y la

seguridad de los sujetos procesales, determ¡nados juzgados conozcan y resuelvan
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imputados, testigos y otros. Fruto de dicha propuesta fue la Iniciativa 4113 presentada

por los diputados José Robedo Alejos y Oliverio García Rodas. El cuatro de agosto de

2009, el Congreso aprobó la Ley de competenc¡a penal en casos de mayor riesgo y

poster¡ormente, su reforma por el Decreto 35-2009 del Congreso de la República.

Asimismo, el 20 de Abril de 2010, el Congreso aprobó el Decreto 18-2010 , que dispone

reformas al Código Procesal Penal. D¡cho decreto, con algunas variantes, recoge la

mayor parte de las recomendaciones de la Comisión en materia de regulación de los

¡ncidentes en el proceso penal.

Además, el 23 de Noviembre de 2010, el Congreso de la Repúbl¡ca aprobó el Decreto

52-2010, que d¡spone la Ley que regula los servicios de seguridad privada. La Comisión

se ¡nvolucró en el proceso que desembocó en la aprobac¡ón de d¡cha ley. Finalmente,

el s¡ete de diciembre de 2010, el Congreso de la República aprobó el Decreto 55-2010,

Ley de Extinción de Dominio, la cual entrará en v¡gencia el 29 de junio de 201 1.

Asistencia técn¡ca de conformidad con el Artículo tres (uno) (c) del Acuerdo para la

creac¡ón de la Comis¡ón provee asesoramiento técnico y as¡stencia a las instituciones

del Estado pedinentes en la investigación y persecución penal de delitos cometidos por

presuntos miembros de grupos de seguridad ilegales.

Programa de Apoyo a la Reforma de la Justicia en Guatemala (PARJ): La Comisión

provee soporte técnico al programa de apoyo a las reforma de la Just¡c¡a en Guatemala,

el cual es financiado con fondos de la Unión Europea y se centra en fortalecer el
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brindado apoyo a instituciones especializadas del Estado que part¡cipan en

investigaciones de corrupción y lavado de d¡nero a unidades especializadas del

lvl¡nisterio Público, a la División Espec¡alizada de lnvestigación Criminal (DEINC) de Ia

Policía Nacional Civil y a los agentes de la Policía Nacional Civil, así como a las

unidades de protección de lvlinisterio Publico.

a) La protección de los testigos. La Comisión provee asistencia técnica en la

reestructuración de la of¡cina de protección a testigos y otros sujetos procesales. Una

de las debilidades fundamentales del programa detectada por la Com¡s¡ón, era la

ausencia de una unidad de policía entrenada y con dedicación exclusiva a la protección

de los testigos que fueron aceptados en el programa.

b) Escuchas telefónicas. El 24 de noviembre de 2008, el Acuerdo lnterinstitucional

para el establecimiento y aplicación de un sistema de escuchas telefónicas fue firmado

por el Fiscal General, el l\il¡nisterio de Gobemación y la Comisión. La Comisión, asistió

en la negociac¡ón del financ¡am¡ento para el equipo, obteniendo el equipo necesario y el

establecimiento de un Centro de lvlonitoreo de comunicac¡ones para interceptar las

mismas procedim¡entos a cargo del l\ilinister¡o Publico previo autorización judicial, de

conform¡dad con la Ley contra Ia Delincuencia Organizada.

Acuerdo Nacional para el Avance de la Seguridad y la Justicia. El Acuerdo Nacionalfue

firmado el 15 de abril de 2OOg por el Pres¡dente de la República, Álvaro Colom,

Presidente del Congreso, Roberto Alejos, Presidente de la Code Suprema de Justicia,

Eliú Higueros, y el Fiscal General, Amílcar Velázquez Zárate. Según lo previsto por el
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Acuerdo, los firmantes, apoyan la prórroga del mandato de la Comisión y apoyarán su

cumplimiento, al mismo tiempo, contando con el apoyo técn¡co de la Com¡s¡ón. El

Acuerdo Nacional contiene 101 compromisos para la adopción de medidas que debe

adoptar el Estado de Guatemala en materia de Segur¡dad y Justicia. Los temas

principales son:

a. Políticas e institucionalidad para la seguridad

b. Reforma de la policía

c. El S¡stema penitenc¡ario

d. Políticas e instituciones de investigación criminal y de investigac¡ón contra la

¡mpunidad

e. Administración de justic¡a

f. Control de armas

g. Empresas de seguridad privada y servicios

h. Comunicación soc¡al y padicipación

i. Agenda legislativa

j. Compromisos de acción junto con los signatarios del Acuerdo

4.17. Unidad Espec¡al de Fiscalía de Apoyo a la CICIG -UEFAC-

La Unidad Espec¡al de Fiscalía de Apoyo a la CICIG -UEFAC-, fue establec¡da en

desarrollo del Acuerdo de creac¡ón de la Comisión suscrito por el Secretar¡o General de

Naciones Un¡das y el Gobierno de Guatemala el doce de d¡ciembre de dos mil seis en

la Ciudad de Nueva York y por el Convenio de Cooperación B¡lateral suscr¡to entre el
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Min¡ster¡o Público y la Comisión lnternacional contra la lmpunidad en Guatemala

ve¡ntisiete de febrero de dos mil ocho.

a) Objetivo: La Unidad Especial de Fiscalía de Apoyo nace con el fin de investigar

los casos que la Comis¡ón y el lvl¡nisterio Público han selecc¡onado para ser asignados

a esta unidad acorde con el marco de competencia.

b) Composic¡ón: La Un¡dad Especial de F¡scalía de Apoyo cuenta con una

Coordinación, ¡ntegrada por un Coordinador General, un Coordinador Adjunto y una

Asesora Legal, quienes son personal de Comisión y tres agencias fiscales, cada

agencia se conforma por un agente Fiscal, un Auxiliar Fiscal ll, dos Auxiliares Fiscales l,

todos funcionarios del lvlinisterio Públ¡co, dos agentes de la Policía Nacional Civ¡l y dos

¡nvestigadores de la DlCRl. Así mismo, la UEFAC tiene el apoyo de una secretaria y

una oficial para el desarrollo de sus activ¡dades.

c) Funciones: La función principal de la Unidad Especial de Fiscalía de Apoyo a la

CICIG es apoyar la actividad investigativa en casos de alto impacto. Los casos que

conoce son seleccionados cons¡derando si llenan los requisitos establec¡dos en el

mandato conferido a la Comis¡ón y en acuerdo entre el Fiscal General y el Comisionado

contra la lmpunidad en Guatemala. La Coord¡nación de F¡scalía es la responsable de

representar a la Comis¡ón ante las Autoridades del lvlinisterio Público y hacer los

enlaces interinst¡tuc¡onales de acuerdo a las instrucciones giradas por el Señor

Com¡sionado.

d) Casos que conoce: A manera de ejemplo encontramos la muene de quince

ciudadanos nicaragüenses y un holandés y el asesinato del Abogado Rodrigo
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Bosenberg, el caso por peculado en contra del ex Presidente Alfonso Portillo,

catalogados como de alto impacto para la sociedad guatemalteca; cuyas

¡nvestigaciones se adelantan en contra de organizaciones criminales con capacidad de

generar impunidad y desestabilizar con sus acciones el rég¡men político-legal vigente.

Es el propósito de Ia Com¡s¡ón apoyar al lvl¡nisterio Públ¡co.

4.18, Comisión pres¡denc¡al para el acompañamiento y respaldo

El Pres¡dente de la Repúbl¡ca Alvaro Colom anuncio Ia creación de la Comisión

Pres¡dencial para el Acompañamiento y Respaldo de la Comisión el dos de l\¡arzo del

2009, con el mandato de apoyar y acompañar el trabajo de la Comisión. La Comisión

Pres¡denc¡al para el Acompañamiento y Apoyo de la CICIG nac¡ó gracias al Acuerdo

Gubernamental 65-2009 y entró en vigor el 12 de marzo de 2009 para un período de

tres años. El Presidente Colom nombró a Carlos l\¡enocal como Coordinador de la

Comisión Presidencial que actuará como enlace entre la Comisión y la CICIG.

La Comis¡ón Pres¡dencial está formada por la Directora de Ia Policía Nacional Civil y del

lnspector General de las Fuerzas Armadas, y representantes de la Secretaria Privada

del Pres¡dente, de la Of¡cina del Consejo General, la Ofic¡na del F¡scal General y de la

ofic¡na del Defensor Público. La renuncia de Castresana, pero particularmente los

motivos de ésta por él expuestos, nos llevan a las siguientes reflex¡ones:
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a) Terminar con la impunidad requiere un l\.4¡nisterio Público confiable. Para que los

logros de la ClClG, no se pierdan y los camb¡os que había empezado a provocar sean

sosten¡bles, es fundamental garanlizar que el Ministerio Públ¡co esté dirigido por un

fiscal con experiencia para el cargo, honorable, respetuoso de la ley y sin compromisos

con grupos de poder. Esta responsabil¡dad recae en la Comis¡ón de Postulación y el

Presidente de la República.

b) Term¡nar con la impunidad es también obligación de la clase política en el poder.

El Congreso de la República debe asegurar que las ¡nst¡tuc¡ones cuenten con los

recursos y el mejor marco jurídico para que la just¡c¡a no sea obstacul¡zada. La CICIG

le presentó más de qu¡nce propuestas legislativas, muchas aún pendientes de ser

conocidas por el pleno.

c) Term¡nar con la impunidad sólo se logrará con jueces y magistrados probos e

independientes. Es necesario promover condiciones ópt¡mas para que magistrados y

jueces de carrera puedan impartir justicia sin presiones. La CICIG ha hecho

recomendaciones específicas que pueden ayudar a conseguirlo.

d) Terminar con la impunidad implica mantener el apoyo internac¡onal bajo

parámetros de obseruancia cercana. Las Naciones Un¡das y los países donantes

deberían ir ajustando su cooperación para seguridad y justicia a los avances concretos

que demuestre el Estado de Guatemala, tanto en su trabajo conjunto con la CICIG

como con respecto del Acuerdo Nacional para el Avance de la Seguridad y Ia Just¡cia.

La sociedad guatemalteca ex¡ge modif¡caciones profundas a nivel social, económico,

laboral, y en mater¡a de seguridad; siendo esta última, competencia exclusiva de la
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Policía Nacional Civil con base al ordenamiento jurídico vigente de nuestra

cumplim¡ento a los Acuerdos de Paz firme y duradera que ofrece una

histór¡ca para superar las secuelas del pasado.

opodunidad

En Guatemala existen d¡ferentes fenómenos criminológicos que han rebasado la

capacidad cognoscitiva, técn¡ca y profesional de los miembros de la Policía Nacional

Civil, por lo que es ¡mprescind¡ble una repuesta acorde a la real¡dad nacional; estos

fenómenos or¡entan Ia necesidad de mod¡ficar las estrategias de hacer inteligencia y

operar de la Policía Nacional Civil, por lo que debe aprovecharse la opodunidad de

contar con el apoyo de las Organizaciones de Naciones Unidas, de la cual nuestro país

forma parte. Term¡nar con la impunidad es posible. En la histór¡ca resolución de la

Code de Const¡tucional¡dad del '10 de junio de 2010, existe la oportunidad de recuperar

la credibilidad c¡udadana en el proceso de selecc¡ón de Fiscal General de la República

y Jefe del lvlinisterio Públ¡co. Llamamos a todos los sectores sociales a participar

activamente en su observac¡ón para que Ia impunidad y los pactos que la cobijan ya no

sean tolerados. A las guatemaltecas y guatemaltecos que luchan por ¡a just¡c¡a, gracias

por inspirarnos con su trabajo cotidiano"30.

4.19. Falta de certeza legal respecto a la presenc¡a de la Com¡s¡ón

La com¡s¡ón desde el cinco de septiembre de 2011, no cuenta con e¡ marco juríd¡co que

permita y posibi¡ite su permanencia en Guatemala, dicha realidad permite entre otros

30 cicig.gob.gt.
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aspectos, la imposibilidad de que dicho ente pueda ejercer su mandato, de ahi que susV

actuaciones dentro de los d¡stintos procesos dentro de los que está constituida sean

susceptibles de recursos por pade de los que tengan interés en evitar su participación,

específicamente en materia penal. Aquí debemos detenernos, ya que como es posible

que la com¡s¡ón, cuyo objetivo es específico actúe fuera del marco legal, es entonces

que esta realidad, debe ser motivo de análisis y reflexión por parte de los estudiosos del

derecho.

En conclusión las altas tasas de criminalidad tienden a sobrepasar el impacto de los

progresos, aumentando el clamor por soluciones rápidas basadas en la aplicación de

justicia. Sin embargo, para combatir el crimen puede desmoral¡zar y debilitar a la

población, especialmente cuando el papel de la inst¡tuc¡ones no se encuentra bien

preparadas. Esto hace que a largo plazo sea más difícil construir una fuerza de

seguridad civ¡l competente, necesaria para aplicar la ley bajo un régimen estable y

democrático.

No existe una formula ún¡ca y segura para reforzar una institución tan compleja como el

l\,4inisterio Públ¡co. No existe un estado de derecho sin no hay cambio permanente solo

puede ocurr¡r dentro de esfuezos más amplios de la lucha contra la corrupción y el

favor¡tismo dentro del sistema judicial como un todo. Sin embargo, hay pasos que el

gobierno debería tomar, con el apoyo internacional, destinados a asegurar que las

instituciones sean capaces de ¡nvest¡gar y prevenir y perseguir el cr¡men
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CONCLUSIONES

1. El l\¡¡nisterio Público es el enle que le corresponde el ejerc¡cio de la acción penal

pública, así como de la ¡nvestigación prelim¡nar de tal forma que solamente esta

acción sería la perm¡tida conforme a la leg¡slación nacional, y es con la apl¡cación

de Convenios lnternacional que se inicia la posibilidad que s¡n ir contra ley, pueda

existir una entidad de carácter internacional para el m¡smo efecto.

2. La Comisión lnternac¡onal Contra la lmpunidad en Guatemala es solo un ente

colaborador con el Estado para la desarticulación de los cuerpos ilegales de

seguridad y aparatos clandestinos de la delincuencia organizada, además de la

investigación, acompaña la presentación ante los órganos jur¡sdiccionales y de la

aplicac¡ón pronta y cumplida de justicia.

3. A la Comis¡ón lnternac¡onal Contra la lmpunidad en Guatemala se le asignó en el

Acuerdo de creación, la subordinación de funcionarios y representantes del

Estado, a obedecer criterios, procesos, estructuras y decisiones, de investigac¡ón

que en alguna forma llega a cuestionar si colisionan contra la soberania del

Estado.
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El Estado otorga a la Comisión lnternacional Contra la lmpunidad, independencia \i"/

en cada una de sus actuaciones, las que no tuvieron el impacto deseado en los

procesos, de ahi los tropiezos que se han tenido hasta el momento, pues las

organizaciones creadas con fines delictivos s¡guen funcionando y dañando al

Estado, para un enriquecimiento ilicito y de oiras actividades que afectan el

desarrollo polít¡co, administrativo, social y económ¡co del país.

5. La Comisión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala se ha desviado en

la colaboración de Ia administración de justicia ya que en sus investigaciones le

han dado pr¡or¡dad a casos donde el poder económ¡co ha sido evidente, y se han

generado situaciones que dañan la credibilidad tanto del Estado como de la

Comisión.
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El l\ilinisterio Público, es la institución titular de la persecución penal y t¡ene la

obligación de capacitar y fortalecer a los fiscales en lo referente a la investigación

para que puedan hacer una verdadera aportación en el proceso judic¡al, Y la

Comisión debe de implementar técn¡cas científicas y cr¡terios modernos en la

elaboración y presentación de la acción penal.

2. Debe la Comis¡ón Internacional contra la Impunidad, capacitar y generar acciones

de supervisión, d¡señadas para identificar y destituir a aquellos integrantes del

l\¡in¡sterio Público, que pudieran pertenecer a esos cuerpos ilegales, y que con las

herramientas adecuadas efectuar las ya determinadas funciones del lvlinisterio

Público.

3. Que la Com¡sión lnternacional Contra la lmpunidad en Guatemala, debe trabajar

en la investigación juntamente con el Ministerio Público para que sus actuaciones

dentro de los procesos en los que está constituida no sean susceptibles de

recursos, y se pueda administrar justicia en un estado de derecho, sin abandonar

el espiritu jurídico inicial del convenio.
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El Congreso de la República de cuatemala debe crear la adecuada legislac¡ón Yt'" 2

para que toda institución internacional que coadyuve en la persecución penal no

viole la ¡ndependencia de los organ¡smos del Estado, y que dentro de las

funciones asesoras y de ¡nvestigación permitan un crecimiento y fortalecimiento

adecuado del desarrollo de las investigaciones propias del lvl¡nisterio Público.

5. Es necesario que en Guatemala haya un estado de derecho para el

esclarecimiento de todos los delitos de impacto soc¡al, siendo de esta forma que la

Com¡sión pueda obtener además del fortalecim¡ento del lvlinisterio Público, el

cumpl¡miento de su espíritu de creación, al perseguir c¡entífica y iurídicamente las

organizaciones delictivas, que infringen las leyes y que afectan la credib¡lidad

estatal.
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